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ACT A ele la scsit)n celebrada el elía veintiuno de lIoviem
bre ele mil novecientos cincuenta ~. uno. 

Prpsielencia elel C. Hafael Corrale" .\y;t1a 

En la ciudad ele México, a las trece horas ,\' Cl1~l'ellta 
y rinco minutos (]<'1 miél'colt,s v('intiuno. dl' Ilovi('mhre de 

mil novecientos cincuenta y uno, se abre la ses IOn con, la 
asistencia de ochent~ ciudadanos diputados, seg,ún rlecla~ 
1·Ó la Secretaría después de haber p'asado lista. 

Se da lectma a la orden del día, 

Sin discusión se aprueba el acta de la sesión anterior 
ceif'hl'ada e) día quince de lo,:; corrientes, 
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Se da {'lIenta con lo!> a:iUlItO¡; eH e.arlera: 

-'-Iniciativa que el C. Primer Magistrado de la Na
ción somete a Ia consideración de esta Cámara. prop(l
niendo la reforma de los artículos 43 y 45 de la COIlS
titufió.n Política de los E¡¡tados U~idQS Mexicanos, en lo 
que se refiere al Terri.torio Norte de la Baja California. 
-Recibo, a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu

cionales y de Gobernación en turno e imprímase. 
-La Legislatura del Estado de Chiapas informa que 

el día 1" de noviembre abrió su segundo p:críodo ordinario 
de sesiones de su segundo año de ejercicio y da a co
nocer la integración de su Mesa Directiva.-De enterado. 

-El Congreso de Zacatecas da a conocer su Mesa 
Directiva para el pel'Íodo del 15 de noviembre 31 15 de 
diciembre próximo.-De enterado. 

-El C. Dr. Gustavo Baz solicita permiso para acep
tar el nombramiento de Gran Oficial de la Legión de 
Honor que le confirió el Gobierno de Francia.-Recibo y 
a la Comisión '¡le Puntos Constitucionales en turno. 

-Dicta . .men
t 

que preset;ltan las Comisiones Unidas 
Segunda de Hacienda y de ,Impuestos y que se refiere 
a la iniciativa del C. Presidente de la Repúb!ica para re
formar los artículos 3" y 49 de la Ley de Impuestos sobre 
Aguamiel y Pro(luctos tle su FCITrlentación.-Primera 
lectura. 

Se procede a tomar la votación nominal, que en In 
sesión anterior quedó pendiente', de los dos proyectos C!,' 
decl'eto concediendo permiso para uso de condecoraciones 
de gobiernos extranjero;.; a los CC. José Muñoz Zapata y 
Oscár González Garza. Los proyectoR fuel'ol! aprobarlos 
pOI' un3nimidad de ochenta y dos volos.-·-Pasan al Sl'
nado para RUS efe'cto!> eonslituciona:·es. 

\ 
-Moción del C. Diputado Ignacio Pe;oqu,'ira retiran-

do el Proyecto de Ley Elect@ral que presentó d 20 de 
diciembre de 1!l50.-La asamblea aprueba, en votación 
económica, el retiro del proyecto mencionado. 

-Iniciativa de reform3S a la' ley para la elección 
de DiputadOR y Senadores del Congre30 de la Un:ón y 
Presidente de la Renública que pl'esenta el e. Diputado 
Ignacio Pesqueira.-A las Comisiones Unidas de Estudios 
Legislativos y Pl'imera de Gobernación e imprímase. 

-InicialiV'J. de reformas a los al'tículos 82. fraeeió:l 
IV y 60 (h'l Código Pen¡¡1 para ('1 Distrito y Territorio." 
Federales en matl'rh <1(' Fuero Común, y Fl'deral para 
toda la República, que presentan los ce. niput~do;:; A(lol
fa Omaña, Jcsú.' A\'ila VÚz(jUl'z. Graci¡¡no Pine(b, B('n~ 

jamín Méndez, Grcgorio Velúzr¡uez SúncJwz, ;\lherto Ti'l¡(,
ba Urbina, Franl'isc(l Garda Cananza, .J. Leonardo Flo
res, Emilio M. González, Luis Cruz Manjarf(~z, Samuc! 
Cabrera Oastro, Juan Magos Borjón, Alfonso Sánchez 
Madariaga, Manuel Ayala Pérez, Felipe Pagola Reyes, 
Martín Rivera G., Francisco Márquez Ramos, Hermenl'
gildo J. Aldana, Fidel Cortés Cananeo, Ul'iel Herrera 
Estúc, Francisco Fonseca, EnriquE' Rangoel. Rafael S. Pi
mentel y Melitón T. Polito.-A la Comisión de Justicia 
en' turno e imprímase. 

-Segunda lectura del dictamen emitido por l·as co
misiones unidas de Estudios Legislativos y Primera de 
Gobernación, acerca del Proyecto de L('y Electoral sus
crito por los ,tC. Senadores Fernando Moctezuma, Adol
fo López Mateas y Donato Miranda Fonseca, y Diputados 

Jy.l'g0 Sarat:ho Alvé\l'c:¡;, Salva<l()l' Pineda y Mario ~otnel'o 
Lo~.etegui.-Se pone el dictamen a discusión en lo ge
ner¡il y se toma lista de los oradores' que Sle inscribelJ. 
pará tomar parte en el deb~te. Hacen us'o de la palabra 
en contra riel ¡dictamen, en ~us respectivos turnos, ¡·os 
CC. Jaime Robles ~artín del Campo, Eduardo Facha Gu
tiérrez a quien le formula una interpelación el C. An
tonio Rocha Jr., Juan José Hinojosa, Gonzalo Ch3pela 

y Natalio Vázquez Pallares.--:Hablan en favor del pro
yecto, después de cada uno de los primeros cuatro ora
dores del contra, los CC. Antonio Rocha Jr., Alfonso Pé
rez Gasga, Noé Paloma.res Navarro y Mario Romero Lo
petegui.-Durante loa exposición del C. Natalio Vázquez 
Pal1ares presenta una moción de orden el C. Carlos Real 
Encinas y el C. Jesús Avila Vázquez reclama el cum
plimie!1to de lo prest:l'ito en el artículo 103 del reglamento, 
aclo9l'ando la Presidencia que en ese momento el orador 
todavia no agota el 'tiempo l'eg!'amentario. Minutos des
pués, la Presidencia advierte que se ha concluida .el tér
mino que para hacer uso de la palabra señala el artículo 
103 del reglamento y consulta a la asamhlea si sé per
mite al orador continuar haM3ndo. En v0tación econó
mica la asamblea concede .el permiso y e" C. Natalio 
Vázquez Paliares continúa en el uso de la palabra.-AI 
terminar, el C. Milton Castellognos Everar(lo hace una 
proposición y el C. Alfonso Pérez Gasga formula una 
aelaJ'ación.-Se declara suficientementE' di~cutido el dic
tamen, en ~o general, y se procede a su votación nominal 
en dicho sentido, resultando aprobado pOI' setenta y un 
votos de hl afirmativa contra cuatl'O <le la negativa.
Se declara aprobado en 10 general y se reserva para su 
discusión en lo pal'tic-ular, en la ;,{'siún próxima. 

¡\ las di('('iséis horas y eincuenla minutos se lf'vanla 
la sesión y se cita pan el día sigu i('nl" a las once ho
ras, recomen(lando la Presidencia puntual asistencia. 

Firmados: Rafael Corrales Aya la, D. P.-Saturnino 
Coronado Organista, D. S.-LeOI)oldo FlOres Z'),vala,. D. 
P. S.-Al calce: Apl'obada.-22 Nov. 1951.-Saturnino 
Coronado Organista, D. S.-Rúbrica. 

.. ..------..----- .... 

ACTA dE' la sesión c(·lebrada E'I día vE'¡ntidós de noviem
IJI'e fll' mil noveciE'ntos cincuenta y uno. 

Prl';;idenl'Ía fIel C. H .. raE'1 Corrales Ayala 

En la ciudad de MéxÍl'n, a las trC'cC' horas y trl'inta 
y cinco minutos, ,~('I juC'vC'~ veintidós de noviembre (le 

mil nove("entos eincu0nta y uno. se abre la sesión con la 
asistenda de ochenta y siete ciudadanos Diputados, según 
declaró la SC'cretaría después de habel' pasano lista. 

Se da lpctma a la orden del día. 

Sin discusión se aprueba el acta de la se~ión ante
rior celebrada el día veintiuno de los corrientes. 

Se da cuenta con los asuntos e¿ cartera: 

-Oficio de Gobernación, transcribiendo solicitud de 
la de Relaciones Exteriores para que se conceda permiso 
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dl' <ll:l'ptar y lI~al' una tondecomt:iún del gohierno d<' Cu. 
ba, al C. Gt\stavo Lunden; de Negri.-Rl'cibll y a. ln Co
misión de Puntos Constitucionales en turno. 

-La Legi~latura riel Estado de Coahuila informa que 
el día 20 de los corrientes inauguró el tercrr período 01'

rlinario de sesioneR de su tercer año de e,iercicio,-De 
enteraoo, 

-Participación de que se instaló legítimamente el 
Colegio Electoral del Poder Legislativo del Estado de 
Nayarit.-De enterado. 

-Invitacione.':; del Ejecutivo y de la Legislatura del 
Estado de Veracruz para la lectura del info.rme del C. 
gobernador.-Se designa en Comisión a los CC. José Ro
dríguez Clavería, Carlos Real, Melitón T. Pólito, César 
Garizurieta, José Fernánclez Villegas, Rafael Murillo Vi
dal, Silvestre Aguilar, Francisco Turrent Artigas, Rafael 
Ortega, Hermenegilrlo J. Aldana, Graciano Pineda Ca
rrasco, Tito Ortega y Jesús Yáñez Maya. 

-I~vitadories de la Legislatura y del gobernador 
del Estado de N ayaÍ'it para la lectura del informe del 
Ejecutivo de dicha entidad.-·Se designa en Comisión a 
losCC. Estehan Uranga, Francisco Hernández y Hernán
dez, Antonio Rocha, Jr. EfraÍn Brito Rosado, Edmundo 
Súnchez GutiéITcz, Guillermo Ramírez. Valadez, José I. 
Aguilar, Salvador Gonzá1ez Ventura, Luc:no M. Rebolledo, 
Miguel Ang('l Corté~, Mauricio Magdaleno, Jesús Avila 
Vázquez, Caritino Maldonado, Alfonso Reyes JI., Rodolfo 
Suárez Coello, Norberto Vega, Emilio M. González y Fran
cisco Garda Montero. 

-El C. Doctor en Derecho, Lucio Mendieta y Nú
ñez solicita permiso para aceptar y usar la condecoradón 
de la Estrella tie la Solidaridad Italiana.-RIOciho y a la 
Comisión de Puntos Constitucionales en turno. 

Se pone a tiiscusión, en lo particular, el dictamen de 
la~ Comh,ioncs Unidas de Estutiios Legislativos y Prime
ra de Gohernación. acerca tiel Proyecto de Ley Electoral 
Federal, que presentaron algunos Senadores y Diputa
dos y el cual fué aprobado en lo general, en la sesión 
anterior.-El C. Gonzalo Chapela, a nombre de los Dipu
tados de Acción Nacional, aparta los artículos 39, del 89 

. al 26, del 29 al 44, 60. 6il, del 67 al 78, del 80 al 114, 118, 
tiel 125 al 136 y del 140 al 149. El C. Jorge Saracho apar
ta el artículo (14.-La Secretaría expresa que los demás 
artículos de la ley y los transitorios, que no fueron apar
tados, se res.Cl'Van para su votación n¡¡minal. 'Se' procede 
a.la discusión, en lo particular. de los artículos apartados, 
en el siguiente orden: 

ARTICULO ::19-1..0 impugna el C. Jaime Rohl(>s 
Martín del Campo, proponiendo algunas modificaciones. 
Hace uso tic la palabra, a nomhre de la Comisión, el C. 
Antonio Rocha, .Ir., aceptando las modifi~aeiones pro
puestas. La Comisión retira el artículo 39 para presentar 
la siguiente nueva redacción a la que da lectura el mis
mo C. Antonio Rocha, Jr.: 

Las elecciones extraordinarias se sujetarán igualmen
te a esta ley, salvo lo que disponga la convocatoria res
pectiva, la que en caso de nuliddad de elecciones declarada 
por el Colegio Electora.l, se expedirá dentro del término 
de 4·5 días siguientes a dicha declaración. La convocatoria 
no podrá restringir los derechos de los partidos políticos 
ni alterar los procedimientos y formalidades que establece 
esta propia ley."-N o teniendo ya discusión este nuevo 
texto, se reserva el artículo 39 para su votación nominal 
posterior. 

ARTICULO H9~Sc )lOlll' a disru"ión. El C .• Juan José 
Hinojosa, con pcrmis:() de la Presidencia se refiere tanto 
a este artículo como a 108 números 99 y 10, impugnán
dolos. Hahla en favor de los tres preceptos el C. Alfonso 
Pérez Gasga.-Se declara suficien~emente discutido el 
asunto y se reservan los tres artículos para su votación 
nominal. 

ARTICULO 11.-Se pone a discusión. Habla en contra 
el C. Eduardo Facha Gutiérrez, quien, con permiso de la 
Presidencia se refiere también al artículo 24. Hace uso 
de ,la palabra, en pro, el C. Alfonso Pérez Gasga.-Se 
considera suficientemente discutido el asunto y se reser
va el artículo 11 para su votación nominal. 

ARTICULO 12.-Puesto a discusión, lo impugna el C. 
Juan José H inojos.a, proponiendo algunas modificaciones 
a su texto.-A nombre de la Comisión defiende el precepto 
el C. Antonio Rocha, JI'. aceptando una de las modifica
ciones propuestas consistente en la adición de una fracción. 
La propia Comisión presenta el texto para la nueva fra~
ción, en los siguientes términos: "Someter a la conside
ración del Ejecutivo Federal su presupuesto de egresos, 
a más tardar el 19 de octuhre de cada año y rendir cuen
ta detallada de su aplicación, antes del 19 de marzo del 
año siguiente".-Se declara suficientemente disctlti<lo el 
artículo 12 y se reserva para su votación nominal. 

El C. Gonzalo Chapela, con anuencia de la Asamblea 
retira de la discusión los artículos por él apartados mar
cados con los números 13, 14 y 15. En tal virtud, estos ar
tículos. se reservan para su votación nominal conjunta. 

ARTICULO Hl.-Lo ataca el C. Gonzalo Chapela re
firiéndose al mismo tiempo, con pel'miRo de la Presiden
da, a los artículos 20 y 24. Hahla en favor el C. Antonio 
Rocha Jr.-Declarado el asunto suficientemente discutido, 
s7 reserva el artículo 16 para su votación nominal. 

El C. Gonzalo Chapela retira de la discusión, con 
anuencia de la Asamblea, los artículos 17, 18, 19, 20, 21, 
22 y 23 que él había apartado.-Se reservan estos artícu
los para su votación nominal conjunta. 

ARTICULO 24.-Se pone a discusión motivl.j.ndo acla
raciones de los .cC. Antonio Rocha JI'. y Juan·José Hin<,>ji>
sa y una moción de orden del C. Jorge Samcho. La pi·s
sidencia hace una aclaración y se inicia el debate del ar
tículo 24.-Lo impugna el C. Jaime Robles Martín del Cam
po y habla en pro el C. Alfonso Pérez Gasga, quien en el. 
curso de su exposición y a nomhre de la Comisión dictl.j.mi
nallora solieita permiso para retirar el al'tí('ul~ 5~ y "i;¡:e
Fentarlo modificado con el aditampnto de un párrl\fo.~Ha
CL' uso de la palabra el C. Jaime Robles Martín del Campo 
en contra de la modificación que para el artículo 59 propo-
ne la Comisión. . 

A las quince horas y cinco minutos, la Presidencia sus
pende la discusión y levanta la sesión, citándose para el 
rlía siguiente, a las onc'e horas, en que se continuará la 
discusión en lo particular del proyecto a debate. La mis
ma presidencia recomienda puntual asistencia a los CC. 
diputados. 

Firmados: Rafael Corrales Ayala, D. P.-Saturni.
no Coronado Organista, D. S.-Leopoldo Flores Zavala, 
D. P. S.-Al calce: Aprobada.-23 noviembre 1951.
Leopoldo Flores Zavala, D. P. S.-Rúbricas. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

LEY Il<>! IIllIJlil',,:lo S"lirf'!ltgi'(';;;;i< }.(IJ' SNvieioi< '1'( ..... 
fónie()~. 

Almargeli un sello con el Escudo Nacional, qut' dice; 
Estados Unidos Mexicanos.-l'residencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN. Presidente Constitucional de los &s
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso d2 los Estados Unido~ Mexicanos, 
decreta: 

LEY DEL IM,PUESTO SOBRE IMPUESTOS 
POR SERVICIOS TELEFONICOS 

ARTI'CULO 1Q-Se establece un impuesto sobre los 
ingresos que obtengan las cmp"esas telefónicas de los 
usuarios del servicio. 

Se entenderá por ingreso, para los efectos de esta 
ley, toda percepcfón en efectivo, en bienes, en valores o 
en crédito que obtenga el causante, sin deducción alguna, 
por lli. explotación del servicio telefónico. 

ARTICULO 2Q-Serán sujetos de este impuesto las 
empresas telefónicas que operen en el Territorio Nacio
nal, con fines lucrativos. 

ARTICU LO 3<?-EI impuesto. se (>au~ará, sin deduc
ción alguna sobre los ingresos que se obtenJan de acuerdo 
'con la siguiente tarifa: 

Por servicio local." ... , .. , ........ ,. 
Por larga distancia , ..... '"" ... , .. . 
Por otros servicios distintos de los ante-

riore;; ", .. ,., .. ',., ... '.'" ..... 

$ 15% 
10% 

15% 

ARTICULO 4!?-EI impuesto 1'e cubrirá mensualmente 
en' efectivo,' cent!·o del mcs sig'uiente a aquel en que 8e 

obtuvieron los ingTcsu~. 
ARTICULO 5!?-Cuando la empresa tenga diversas 

sucursales o dependencias, el' causante dará el aviso re1'
pectivo y especificará lo~ lug'al'es en que éstas se encuen
tren. El pagu del impuesto, se hará en la Tesorería de la 
Federación o cuando el dumidlio de la Compañía no esté 
en la Capital de la Reptiblica, en la Oficina Federal de 
Hacienda correspondiente a la jurisdicción del causante, 

ARTICULO .69-Los causantes tendrán las siguientes 
obligaciones y facultades: 

I.~Prcsentar un aviso de iniciación de operucione!', 
dentl'o de los diez días siguiente:, a dicha iniciación, que 
contenga: 

a).-1<:\ nombre o la razón social. 
b) .-La ubicación de la empresa o la di recdón postal. 
c).-La firma del propietario o del gerente de la 

emlllcsa. 

J1. .... Dar :Iviso dt'illro df' IlIS di('1. díüs siguil'liLl's !l III 

fccha t'n que se realicen los caSOR de ampliüdón {Iel obje'!o, 
de cambio de giro, de nombJ't', de 1'1I~{,n social, de> Lras

pasri o de caducidad en la concesión. 
II1.-Presentar, por cuadruplicado, dentro del mes 

siguiente a aquel en que se obtuvieron los ingresos, una 
declaración que contenga los siguientes datos: 

a).-Nombre o razón social. 
b) .-Domicilio o ubicación del negocio. 
c) .-Los ingresos obtenidos en el mes anterior. 
¡.\) .-Los demás datos que con'tengan las formas ofi

ciales en que deberán presentarse las declaraciones. 
Las declaraciones' deberán ser firmadas, bajo' pro

testa de decir verdad, ,por el' proI;>ietario del negocio y 
su contador si Jo hubiere, cuando se trate de' personas 
físicas; y por el gerente y el contador de la empresa, 
cuando se trate de personail morah;s. 

IV.-Proporcionar a las autoddades fiscales, todos 
los datos, que éstas le soliciten, dentro de los plazos que 
las mismas señalen. 

V.-Establecer y mantener los procedimientos y mé
todos de control de 103 ingresos gravables, que estimen 
conveni€ntes para el fiel cumplimiento de la ley. 

VL-Recibir las visitas de inspección y proporcionar 
a los auditores, investigadores o delegados, todos' los 
datos, informes y documentos que ellos soliciten y, en 
g-eneral, todos los elementos necesarios para el desempeño 
de sus funciones. 

VIL-Pagar la compensación de los inspectores, audi
tores, investigadores y delegados cuando se decrete la 
intervención permanente o temporal del negocio, mientras 
e~a intervención no sea levantada, en los casos est1ble
cidos por esta ley. 

VIlL-Hacer los ajustes que procedan a las declara
cion8s presentadas. 

IX.-Las demás que señale la presente Ley. 
ARTICULO 7!?-Se entenderá como fecha cle iniria

ción aquella en que se efectúe .la apertura. 
Tratándose d~ empresas ya establecidas, cuando entre 

en vigor esta Ley. 
ARTICULO 8Q-Cuando no sea pagado el .j¡ilpue~to 

dentro del plazo establecido, se impondrá al causante 
una multa de 27< de la prestación fiscal omitida, por 
cada meS o fracción que se retrase el pago, sin que en 
ningún caso exceda del 48% de dic·ha prestación. 

ARTICULO gQ-La administración de este impuesto 
estará a cargo de la Dirección General de Impuestos 
Interiores, a través de la Oficina de Impuestos Diversos. 

Las d0c:~araciones serán pre~enta9as, ante la Tesore
ría de la F ecleraCión, o en su caso, ante la Oficina Federal 
de Hacienda que corresponda a la jurisdicción del domi
cilio de la empresa causante y en el moml'Tlto de pl'cs(:n
lada, se harú el pago del impuesto. 

Uno de los ejemplares con el sello de las oficinas 
)'ecaudadol'a1' hará las veces de recillo o de constancia 
uficial de qü<c rué pagado PÍ imjluesto. 
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ARTICULO lO.-Las declaraCiones deberán presen
tarse haciendo uso de las formas impresas que edite la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o en escrito 
que formule el causante, que se ajuste estrictamente al 
texto de dichas formas. 

ARTICULO n.-Las declaraciones de los causantes 
no podrán ser modificadas, por ninguna autoridad, sino 
en el caso de errores aritméticos en el cálculo del im
puesto o en la escritura de las cifras de los ingresos 
percibidos. 

En consecuencia, únicamente en estos casos podrá 
hacerse el recobro del impuesto no pagado. 

-ARTICULO 12.-La Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público, queda facultada para ordenar, cuando lo 
estime conveniente, la práctica de visitas a fin de inves
tigar la veracidad y exactitud de lo manifestado, pudiendo 
ordenar además la práctica de auditorías y de actos de 
vigilancia especial en el domicilio de los caUSantes. 

ARTICULO 13.-En los recibos que las empresas 
Lclefónicas expidan a los usuarios del servicio, tanto local 
cuanto ele larga distancia, se incluÍl'á el monto del im
puesto que deberán recuperar' de los mismos ·usuarios. 

ARTICULO 14,-Las infracciones a esta Ley, serán 
sancionadas de acuerdo con las disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación. 

ARTICULO 15.-El rendimiento del impuesto creado 
pOI' esta ley, se destinará, en su totalidad, al financia
miento de las empresas que se dedican al servicio telefó
nico con el objeto de que con sus recursos propios y con 
el rendimiento de este impuesto mejoren y amplíen el 
servicio telefónico a su cargo. 

Este financiamiento se hará a través del organismo 
que designe la Secretaría de Hacienda. 

ARTICULO }6.-A partir de la fecha de la vigencia 
de esta Ley las cantidades que se reeauden por concepto 
del impuesto establecido por la misma, no causarán el 
impuesto sobre ingresos mercantiles. 

En cuanto i\ los demás ingreso,; que obtellg'an la;; 
emJlresas, quedarán gravados por la Ley Federal de Im
puesto sobre Ingresos Mercantiles. 

TRANSITOnIO: 

ARTICULO UNICO.-La presente Ley entl'ará en 
vig-or el clía primero de abril de mil novecient~s cincuenta 
y dos. 

A Ifo\U;o Pérl'l': t;¡lsga, ,)).1 '. · .. Carlo~ J. ::-¡cnal1o,S. 1'. 
IIrid Herrera l<':stúa, D. S.--Alfol1so Corona d~l Rosal, 

S. -S.-Rúbricas". 

En cumplimiellto de lo dispuesto por la fraccIón 1 pel 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Uniclos Mexicanos y para su debida publicación y obser
vancia, expido la presente Ley en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrit,Q Fede
ral, a los treinta y un días del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.-Miguel Alemán.-Rúbrica. 
-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ramón 
lleteta.-Rúbrica.-El Secretario de Comunicaciones y 
Obras Públicas, A~'\1stíll García LÓIJez.-Rúbrica.-EI Se
<Tetario (k Et'ol1omín, A ufOllío Ml\rfínez Báez.--·I\úbrica. 
.. - El Secretario de Gohernacicín, Encargado del Despacho, 
Ernesto P. Crllchllrtll.-Rúbricn. 

DECRETO que reforma los artículos 3\1, 32, 78, 85, 92 
fracción vI; inciso' b), 136, fracción IV y 138 de la 
Ley General de Instituciones de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di¡:e: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

;\IIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de
creta: 

ARTICULO UNICO.-Se reforman los artículos 3", 
:3:Z, 78, 85, 92 fracción VI, inciso b), 136 fracción IV y 
1:{8 de la Ley General de Instituciones de Seguros, para 
quedar en los términos siguientes: 

Artículo 3"-En materia de actividad aseguradora: 

T ,-Se prohibe a toda persona física y a toda persona 
jurídica que no tenga el carácter legal de institución de 
seguros, la práctica de cualquier operación activa de se
guros en territorio mexicano. 

H.-Se prohibe contratar con aseguradores extranje
ros no autorizados para operar en la República Mexicana: 

1) .-Seguros de personas cuando el asegurado se en
cuentre en la República al celebrarse el 'Contrato; 

2).-Seguros de daños contra riesgos que amenacen 
bienes materiales que se encuentren en territorio me
xicano al celebrarse el contrato; 

:n.-Seguros de crédito cuando el asegurado esté su
jeto a la legislación mexicana; y 

4) ,-Seguros contra la responsabilidad civil derivada 
de eventos que puedan ocurrir en la República. 

Tll.-Sin embargo, cuando ninguna de las empl'esas 
aseguradoras autorizadas para operar en el país, pueda o 
estime conveniente realizar determinada operación de so
guro que se le hubiere propuesto, la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, previa comprobación de, estas 
eit'Clinstancias, podrádis'crecionalmente otorgar una auto
rización especifica para que la .persona que necesite .el 
seguro lo contrate exc1usiyamente por c;pnducto de una 
~'institución de seguros",con una empresa extranjera. 

IV.-Se prohibe a toda persona la· intermediación en 
las operaciones a que se refieren las fracciones 1 y n 
que antecede. 

V.-Para que una institución de se&"uros pueda prac
ticar varias de las operaciones a que se refiere la frac
ción TI del artículo 1', deberá tener autorización del Go
bierno Federal para cada ramo, y en este caso, la institu
ción practicará las operaciones de cada ramo por conducto 
de un departamento especial y la parte del patrimonio de 
la institución que se afecte a cada departamento, en los 
t('rminos del artículo 20, debr'1'á expresarse en la cont.abi .. 
I icllld con mención de los bienes o valores que la inte
g-ran. 
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ArtíclIlo 32.~El, capital pagado, las reservas de ca
pitaly los sobrantes queluasamblea g'enel'al de accio
nistas afecte a los fines del artículo 78, en las instituciones 
de, seguros constituídas en forma de sociedades anónimas, 
así tomo el fondo de reserva en las sociedades mutualis
tas ,a que se refiere la fmcción XII del artículo 18 de 
esta Ley, deberán ser invertidos precisamente en los bie

ne,S siguientes: 

1.- ............................................ . 
II.- .,.' ....................................... . 
III.- ........... , .............................. ,. 
IV.- ........................................... . 
V.- ................................... ; ....... . 
VI.- .............................................. 

" VI l.-Diversos deudol'es, provenieJltes de operaciones 
propias del objeto de las instituciones aseguradoras. 

. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público fijará 
administrativamente los porcentajes máximos de capital 
})agado, resel'vas de capital y sobrantes afectos a los fines 
del artículo 78, que puedan invertirse en los conceptos a 
que se refieren las fracciones IV, V, VI Y VII de este ar
tículo. 

Los sobrantes no afectos a los fines del artículo 78, 
podrán sel it1vel'tidos libremente, pero sin violar las dis
posíciones de c~ta Ley. 

Ú1S inversiones de capital pagado, resel'vas d<~ ('api
tal y sobmntes de toda especie a que se refiere este ar
tículo, no estarán sujetas a las reglas sobre depósito de 
valores establecidas en el artículo 93 de esta Ley. 

AI·ticulo 7tl.-En las instítueiones ele HegUl'OS, la :luma 
del capital pagado, las reservas de capital, los sobrante::; 
afectos a este fin y la reserva de previsión, nunca deberá 
ser menor que el 10'/0 de la reserva de riesgos en curso 
si se trata de seguros comprendidos (~n los incisos a) y 
b) de la fracción II del artículo 10 y ¡;i la institución tiene 
nasta $ 10.000,000.00 de reservas técnicas; del 9% en el 
caso de reservas técnicas que vayan lle :;; 10.000,000.00 ti 

$25.000,000.00; del 8 % si las reservas son de $25;000,000.00 
a $ 50.000,000.00; d~1 7% ¡;i las r e s e r vas son de 
$.50.000,000.00 a $ 75.000,()OO.IJO; del G~, si las reservas son 
de'$ 75.000,000.00 a $100.000,000.00 y del 5% cuando la" 
l'e.sery.as alcancen a $ 100.000,000.00 o más; ni menOl' del 
lp.% d~ las primas brutas cobradas durante el afio para 
los demás; ramos de seguros. 

Cuando a juicio de la Comisión Nacional de Seguros, 
tale!; proporeiones no sean suficientes para garantiza¡' 
las' llosibles pérdidas pOI' desviaciones estadísticas, la pro
pia Comisión determinará que sean aumehtadoR el capi
tal y las reservas estatutarias o de previsión, en los tér
minos y condiciones que estime prudentes. 

La falta dl! eUlllplimicnto a lo di:lpuesto pUl' (,>llL! al'
tkulo dará lug:!.l' ;l qU(! la tlUCil,dad lk <I1W >le trall'l'il:a 
lleellu'uda,\'lI estallo de dü;oluciól!. 

Artículo 8:J.-EI importe total de las reservas ti que 
se rofiere la fracción II del artículo G4, deberá invertirs€' 
pl'eciHamplltl' en pfedivn () en valorl's quP a juicio d" 1:1 
Secretaría de Hacienda, sean de rápida realiz¡l('iÓn. 

El importe total de las reservas a que se l'efiereú las 
frucciones 1 y III del mismo artículo 64, deberá invertirsct 
pl'ecisamentc en los siguientes bienes: 

1.- ............................................ . 

11.- ........................................... . 

IIl.- ........................................... . 

IV.- ........................................... . 

V.- ............................................ . 

VI.- ................................... , ., ..... . 

VII.- .......................................... . 

VIU.- ............................... , ......... . 

IX.- .............................. ' .. , ......... . 

X.- ................... , ................ , ..... , .. 
XI.- ........................................... . 

1'01' tanLo, lo~ bienes eJl que se encuentren invertida:; 
las reservas enumeradas en las. tres fracciones del artícu'
lo 64, son inembargables. 

El Ejecutivo Federal, por con dudo de' la Sem-etaría 
de Hacienda y Crédito Público, podrá, mediante disposi
ciones de caráctel' general, modificar, reformar y variar 
los renglones, objetos y, límites de inversión de .las insti
tuciones de seguros. así como señalar otros nuevos, para 
satisfacer necesidades de orden social o de interés pú
hlico. 

Artículo 92.--Loi:> valoreti del ¡¡divo ::;e ei:>timarán de 
la manera siguiente: 

1.- ............................................ . 
II.- ...................................... : .... . 
III.- .......................................... . 
IV.- ....................................... ····t. 

a).
b).
c).-

V.
VI.-

a).-

b) .-Igualmente se hará una estimación del valol' por 
I'enta, capitalizando las rentas líquidas que el inmueble 
sea capaz de producir, usando tipos de interés que fijará 
administl'atiyamente la Secretaría ue Hacienda y Cré<\jto 
Público, teniendo en cuenta la clase de construcción, el ti
po de la misma y demás circunstancias. 

Para calcular la renta líquida, se di;;l11inuirán del 
producto bruto las contl'ibueiones de toda índole, cuotas 
de agua, gastos de conscrvación, vados, depreciación,' se
guros y' gastos genemles de adminÍf,tl'ación. 

Cuando una in::;litl.lción dl! ~wgl1l'OS llO esté d" acu<;rrl" 
COl1 '1.lgún ;lvalíw pl'aeticado, expo'ndrú IJor escrito, anl,,, 
Lt S~Cl'etarilJ tk Hacienda, la::; razones de ;,:U inconforrni
dad y ésta resolverá que sea de justícia, pudiendo oír, en 
todo ('aso, la opinión -de otro perito nombrado por la mis
rlla S\)('''l't~tal·ía. Lo~ hOl\Ol':1l'i()~ de este pl'ri (.(1 S{'!'Úll pn~~':1 
do;-; j"llT\bién pOI' 1,\ inst.it·\l('ió\l inh!I'('¡.;:tdH. 
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Hecha la rectificación (jp valores de los bienes in
Illueblcs en los términos ele esta fracción, no ~e hará rc
visión de dichos valores sino cinco alios después de la V('

rificación de los avalúos; pero la Secretaría de Haci(,nda 
y Crédito Público podrá, en cualquier tiempo, ordenar que 
se supla el faltantc que se produzca por menor producti
vidad líquida anual de los bienes afectos a las reservas, 
() mandar verificar los valores asignados, aunan tes de los 
('inco años de referencia, si los pl'orluctos de dichos inmue
bles disminuyen en relación con la productividad líqui
di! anual consignada en los avalúos. 

Cuando (Ié> la revisión que S/~ haga del valor de un in
mueble resulte un avalúo superior al' d8 costo o al de 
adquisición, las illstitueione~ de segurO!i registrarán en su 
con\abilidad, como valor del inmueble, el que arroje el 
último avalúo, pero la diferencia en aumento qU8 resulte 
e!itará representada por una reserva especial para fluc
tu[\('ión del I'alor dl'l innlu(~bk. Esta difel'('Il\'i;;J ('11 au
Ilwnto sólo se podrú considerH]' como utilidad, ('uando 
efeelivHmenü, se reali('(' en virtud de la venta del inmue
ble. 1'01' tanto, para los efectos de ilwersión, el inmueble 
sólo podrá considerarse ('.on un valor igual al de costo 
o al de adquisición, 

Cuando de la revisión qm! se haga resulte qW! el va-
101' del inmueble ha disminuído, ésta disminución afecta
rá a la reserva de que habla el párrafo anterior, y si 
ésta no existiera o fuere insuficiente, se creará desde lue
go otra por la diferencia que resulte por la baja del in
mueble. La pérdida que se sufra por esa baja podrá ser 
amortizada hasta en cinco años a razón de una quinta 
parte por año. Para efectos de inversión, en este caso, se 
tomará el valor del avalúo, 

VII.- , ....... , ................. , ............... . 

Artículo 136.-}<;n materia ju l'ÍsdicdollHI: 

I.- ., ... , .. , .... , ....... ,.,., .. " .... ""." ... . 

lI.- ", .. , ... " .... ", ..... ,., ..... ",.,.,." .. , 

II L-- ........ , .. , .. , ........................ , .. , 

IV.-Los conlralos ('oncertados contra las pI'ohibicio
nes del artículo 3°, no producirán efecto legal alguno, sin 
perjuicio del derccho del uspgurado de pedir cl reintegro 
de las primas pagadas. 

r;:;ta disposición !lO es aplicable a lo;.; seguros contra
tados con la autorización espedflca de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Púhlico a que se refiere el mismo ar
tículo 3". 

V.-

Articulo 13tl.-En lo:> ca~()S de infra('('ión a lo dispues
to en ]¡lS fracciones 1, JI y 1 V del artículo :¡?, d\.! ">-ita Ley: 

J. .. -eua lquir')'" di' 1"" :.Ido,; "j"r!'l.lladus COII 11:" 1",; pro
h¡IJirion0:-; ('l)llt')llid;¡:, ,~II lae. fra.l',cione::. rnE'!1ei()n~lda.s, com; 
tituirá delito contra el comercio y la indu&tria y se cas
tIgará según lo dispuesto por el artículo 2fi;l, en concor
dancia con el 1", 6°, 13 Y demás relatiyos, del. Código 
Penal para el Distrito y Territorios Federales. 

H,-Cuando lodos lo~; actos que concunan a la celebra
ción elel contrato, incluyendo los de intem1Cdiación se hu
bicrcn efectuado fUPl'a elel teni torio nacional; se conside
rará que el delito se comete por el solo hecho ele registrar 
el pago de las prima~; en la contabilidad que dentro del 
territorio mexicano se lleva por el asegurado por el toma
dor del seguro o por cualquier otro interesado en el mis
mo, o bien, porque cualqui"I'a de esas personas realiza 
en México alg-ún acto qu,~ signifiea cumplimiento de obli
gaciones o deberes, o ejercicio de derechos, derivados del 
contrato celebrado en el extranjero. r;sta disposición no 
se aplicará al raso dd inciso 1) de la frll.cr.ión IT del ar
tículo :l". 

lll.·--Es excluyente de responsabilidad pellal por d(~H
obedienc.ia a la prohibición contenida en la fracción 1 del 
artÍC!ulo ;)v de esta Ley, la ignorancia de que una "institu
ción de segul'Os" se hubiera l'evocado la autorización que 
origi nal Ilwn ll' luvir'l"a [Jara op(,ra l' (1 r!(! que, por cualquier 
otra caus;l., se hubieran (,;üin¡;t1i(/o o suspendido sus efec
tos antes de contratar con (~lIa. r;sta ignorancia se presu
mirá en el tomador del seguro y en el asegurado o sus 
causahabientes, pero no en el intermediario. 

¡V,-La empresa o neg:ü('ución que haya ef(,ctuado la 
operación u 0p/,raciones adivas de seguro que prohibe 
la fracción 1 elel referido artículo 3°, será intervenida ael
ministrativampnte po!' la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público", hasta que la operación u operaciones ilícitas, se 
deshagan. 

Tl{ANSITomos: 

ARTICULO l"'-La presente Ley entrará en vigor 
diez días después de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 

Al!TICULO :¿"--l'ara que las instituciones de segu
ros ajusten sus inversiones a lo prevenido en estas re
formas, deberán presentar a la Comisión Nacional de Seó 
gUl'OS, dentro de los seis meses siguientes a la vigencia. 
el .. esta Ley, un plan para cumplir con ellas, y la Comi
sión señalará en rada ('aso el pla7.0 que estime prudente 
para el ajuste respectivo. 

Si no se presenta oportunamente ese plan, las in¡;titu

ciones omisas tendrán año y" medio para el ajuste, contado 
a pHI,ti!' ele la vigencia de esta Ley.--Carlos I. Senano, 

S. P.-Alfonso Pér{'z Gasg-a, D. P,-Adelor D. Sala, S. S.

Saturnino Coronado O., J), S.-Rúbricas." 

En cumplimiento ele lo dispu(!sto pOI' la fracción 1 del 

artículo 8~t de la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos y para su debida publicación 'y observan

cia, expido ('1 presente De('}'cto en la residencia del Poder 

Ejecutivo Federal, en la ciudad (](' México, Distrito I~ede

mi, a lo;; ;:1 día!; d('1 1111'S <Ir.' dir!icmhre de mil 1l0\'eeÍcnt.os 

ril1('l¡I'lIlH y UIl". J\Iig'ld AI'~máJ\. --Rúhl'i(',!..--·El Secreta, 

rjl) dl' ¡'hcielld" y Crédito P¡)hli';ll, J{rrmón Bete"ta.-Rú· 

bl'ica.-EI Secretario de Economía, Ailtonio Martínez 

Rá{'z.-Húh!'Íca.-El Subsecretario de Gobernación, Encar

gado del Despacho, Erne8to P. Uruchurtll.-Rúhrica. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  7 - 16



DIARIO OFICIAL Sibado 5 de enero de 1952~ 

SECRETARIA DEAGRICUL TURA y GANADERIA 

LEY FEDERAL DE CAZA 

A 1 margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MI'G UEL ALEMA N, Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes" sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri
girme el siguiente 

DECRETO: 

'·El Congreso de los Estados Unidos Mexicallo,;, dc>
creta: ' 

LEY FEDERAL DE CAZA 

CA.PITULO I 

Objeto de la ley 

ARTICULO l<?-Esta ley tiene pur objeto Ol'ielltal' 
y garantizar la conservación, restauración y fomento de 
la fauna silvestre que subsiste libremente en el Terri
torio Nacional, regulando su aprovechamiento. 

ARTICULO 29-La fauna silvestre está constituida 
por los animales que viven libremente y fuera del con
trol del hombre. También se consideran silvestres, pal'a 
los efecto~ de esta ley, los domésticos que por abandonu 
se tor.nen salvajes y por ello sean susceptibles de cap
tura y apropiación por los l1}edios autorizados en t'~tt' 

ordenamiento y su reglamento. 

ARTICULO 3<?-Todas las ~species de animale,; sil-
v,cstresque subsisten H:Q:r;e,mente en, el territorio nacio
l~al, son, JlX,opiedad ,de ,lA::r::r a~ión y correspOnde a la Se
,.cretaría de Agri<:ultur~ y Ganaderiaauto¡'¡zar el 'ejer
'ci~io de la ~~za y la aprQviad6n .. tle sus productos. 

CAPItULO II 

I'rolecdón de la fa-tina silvestre 

ARTICULO- 4Q-Se declara de utilidad pública. 

a):-La conservación, restauración y propagaeiun tll' 
todos los animal'es silvestres útiles al hombre que tem
poral o permanentemente habiten en el territurio na
cional. 

b) .-El conti-ol de los animales silvestres, ya ,;e1\ 11 

útiles o perjudiciales al humbre, o a las demás espeeies 
animales. 

c).-La importación, movilización y alimenlaeión de 
animales silvestres. 

d).-La conservación y propagación de los recurso;:; 
que sirven de alimentación y abrigo a la fauna silvestre. 

ARTICULO 5Q-La protección de las Hves y denui" 
animales silvestres migratorios, se ejercerá de acuerdo 
con los preceptos de esta;' !ey~ -c,;u regliinento- y-eon!os 

tratados internacionales ya celebrados y los que en lo 
futuro se celebren. 

ARTICULO fj<?-La Secretaría de Agricultura y Ga
nadería, tendrá a su cargo la inspección y vigilancia de 
todas las actividades cinegéticas en los términos de esta 
ley, su reglamento y las demás disposiciones que de ella 
emanen. 

ARTICULO 7<?-Las auturidades federales, locales y 
municipales, los clubes de cazadores y todos los habitan 
tes de la República, deberán coadyuvar con la, !)ecreta
ría para el logro de las finalidades señaladas en esta ley. 

ARTICULO 8Q-La Secretaría de Agricultura y Ga
nadería impartirá la enseñanza especializada y. difundi
rá por todos los medios a su alcance, los conocimientos 
necesarios para asegurar la conservación y fOlnento de 
la fauna silvestre nacional. 

CAPITULO 1II 

Zona,; de reservas nat'iollale,;. refugios para aftimales y 
zonas vedadas de propagación 

ARTICULO 99-El Ejecutivo de la Unión. previo el 
",;tudio correspondiente establecerá las zonas de las re
~ervas nacionales y determinará las vedas temporales o 
indefinidas para obtener la repoblación, propagación, acli
matación o refugio de los animales silvestres, y princi
palmente de especies en peligro de extinción. 

CAPITULO IV 

Aclimatación y propa:;'ación 

ARTICU LO lO.--Cuando fa Seeretal"Ía de Agrieul
tül"a y Ganadería considere benéfica la importación de 
animales silvestreR exótico>:; para su aclimatación, expe
dirá el pet'miso cor~espondjente y la imp¿rtación se h~rá 
liure de derechos. 

ARTICULO ll.-La captura de animale>:; silve>:;tre~ 

l·un fines de propagación, olJliga al pCl'misiQnario a pro
porcionar a la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 
lus ejemplares vivos sanos que determine el Reglamento 
y de acuerdo con lo eS})ecificado en el permiso. 

ARTICULO 12.-Igualmente quedan obligado;; los 
pel'mi;:;ionario" a entregar a la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería, lu~ ejemplal'C'>:; enfermos que oca:;ionalmen
te capturen, con el fin de quC' se investiguen las causas 
de la enfermedad. se cuntrolen las epizootia,; y se com
uatan con eficacia. 

CAPl'l'ULU V 

Colos de caza 

ARTICULO 13.--Loti clubes (o asociaciones cinegeti
('as registradas en la Secretaría, podr¡í.n gestionar del 

EJeeutivo de !a Unión,-Ia decla~'atol"ia _de _Cotos .de. Caza, 
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Se enlenderá por coto, una supcrficie delimitada y 

de~tina(la a la caza deportiva. 
ARTICULO 14.-Será requisito ]ll'evio para la de

claración por el Ejecutivo de un coto oe caza que 111. Se
cretaría de Agricultura proyecte, por cuenta de los in
teresados, el estudio que justifique el establecimiento del 
coto y las condiciones bajo las cuales habrá de funcional'. 
En este estudio se fijará la especie y el número de ani
males que cada cazador tendrá derecho a cazar durante 
la temporada. 

CAPITULO VI 

Eje¡'cicio del del'echo de caZH 

ARTICULO I5.-EI ejercicio de la caza en él T(
n)torio Nacional, no tiene más limitaciones que las e~ta
bleeidas .en la presente. ·ley, en su reglamento y en las 
disposiciones que dicte la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería. 

ARTICULO. 16.-Se prohib,e la caza con fines co
merciales. 

La eaza deportiva se autorizará en las 'épocas per
mitidas y se sujetará a las disposiciones de esta ley y 
su reglamento, así como al Cuadro de Epocas Hábiles de 
Caza que expida. la .Secretaría de Agricultura y Gana
dería. 

ARTICULO 17.-En casos excepcionales y previ') 
acuerdo del C. Presidente de la República, podrá autori
zarse la captura de determinado número de ejemplaref< 
de una especie no considerada como dañina o perjudicial. 
cuando se soliciten para fines de investigación científi
('a, culturales o para trabajos de repoblación y la soli
citud proceda de alguna institución oficial, científica o 
educativa, nacional o extranjera. 

CAPITULO VII 

Permisos 

ARTICULO Ul.-Los permisos de caza se expedirán 
Pl'evia la solicitud correspondiente y el .pago de los dere
chos que fije la tarifa, a los miembros de .la:; .asociacio
nes o clubes de cazadores registrados y n~conoc'ido:s pOI' 

la Secretaria de Agricultura y Ganadería, previo el per
miso de la autoridad competente para la' portación y 

uso de armas de fuego. 
ÁRTICULO 19.-'-Lospertnisos de caza :>on per>;ona

le;; e 'intransferibles y sus poseedores estan obligados H 

pl·esentarlos a las autoridades Civiles o militares cuantas 
veC'es se les requiera. 

ARTICULO 20.-Las curtidurías, tenerías y cslablp
cimientos de taxidermia que se dediquen a la preparación 
de pieles de animales silvestres, e&tán obligado~ a reque
rir del interesado el permiso correspondiente y a llevar un 
libro de control en la forma y términos que determine 
el reglamento. 

CAPITULO VIII 

l\rmas de caza y medios de captura 

ARTICULO 21.-Corresponde él la Secretaria de Agri
~ultura r Ganadería fijar los tipos ,X. calibres de la.s ar-

mas, así como los medios de caza que podrán usarse 
para el ejercicio de la misma. 

ARTICULO 22.";'-'Se prohibe la caza por medio d(' 
venenos y los reclamos sólo podrán usarse en los casps 
excepcionales que fije el Reglamento. 

ARTICULO 23.-Queda terminantemente pro-hibidQ 
ejercer la caza de aves acuáticas y de ribera, por el sis
tema de armadas y redes. 

Se declaran armas prohibidas los cañones que pue
dan utilizarse en las' armadas y toda clase de, arma.s que 
1\0 estén especificadas en el Reglamento. 

CAPITULO IX 

Transporte de animales silvestres y sus productos 

ARTICULO 24.-El transporte de animales silves
tres o sus productos y despojos, debe ampararse con el 
permiso correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento 
de las disposiciones legales reguladoras del servicio de 
sanidad animal. 

ARTICULO 25.-Las empresas de transporte están 
obligada.:; a exigir a lo::; remitentes, el permiso que am
pare su envío. 

CAPITULO X 

Dif:¡posiciones generales 

ARTICULO 26.-8e prohibe la exportación de pie
za.; de caza vivas o muertas, así como. de sus productó;:¡ 
y flel"Ívados, cualesquiera que éstas fueren. 

Se exceptúan de esta Úisposición las piezas o 1'1'0-
duetos c\,) caza logrados por extranjeros residentes, en 
<:1 nÚl1Iero autorizado en el permiso correspondiente. 

ARTICULO 27.-Se decreta una veda permanente 'en 
el territorio de los parq\les y reservas nacionales, cam
pos de experimentación y viveros. 

~<\ RTICULO 28.-Los viverós, loscanlpós de exp~ri
mentación, las rese~vas y los parques nacionales, se con
!;idcrarlin centro de 'propagación de nuevas especies y se 
utilizarán pOl' his au'toridades'dCl ramo para fOluetitar'la 
cría de toda clase de animales no predatorios. 

CAPITULO XI 

DelitOt; y faltas en materia de caza 

ARTICULO 29.-Los Tribunales de la Federación CQ

nocerán 'de ios delitos en materia de caza.' 

ARTICULO 30.-Son delitos de caza; 

l.-El ejercicio de la caza y de especies en veda. 
permanentes. 

H.-El uso de armas prohibidas para el ejercicio de 
la caza. 

I1I.-La caza de hembras y crías de mamíferos' no 
cQnsiderados dañinos, cuando sea posible distinguir con 
claridad el sexo de los animales. 

IV.-La apropiación o destrucción de nidos ,Y hue
vos de las aV!,:8 silvestres; y 
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V.-La caza por el sistema de uso de armadas o 
por otros medios no autorizados. . 

ARTICULO 31.-A los responsables.de los delitos ti
pificados en el capítulo anterior se les impondrá (,lomo 
pena hasta de tl·.es años. de prisión, o multa. de $ 100.00 
a $10,000.00 y en ambos casos, la inhabilitación para ob
tener permisos de caza por un término de cinco ano~. 
Se duplicarán las sanciones para los reincidentes. 

ARTICULO 32.-Las piezas de caza y las armas o 
medios empleados en la comisión de delitos o faltas, se 
recogerán por la autoridad administrativa y sólo se de
volverán cuando se usen con permiso de la autoridad como 
petente y previo pago de la sanción pecuniada cOl'l'e~' 

t>ondiente, en caso de que la falta sea leve. En los demás 
ea sos y tratándose de delitos, la Secretaría de Agricul
\ura, ·deelaral'á la pérdida de las armas en favor de la 
Nación y procederá a su remate en la forma y ténnirH)s 
que establezca el Reglamento. 

ARTICULO :lil.-Son faltas en materia de caza: 

l.-Ejercer la caza sin el permiso correspondiente; 

Jt.-La aprobación de animales salvajes sin pcrmiso; 

Ilr.-Transitar en despoblallo con armas de caza, 
trampas u otros medios de captura, sin la licencia res
pectiva; 

IV.-La captura de animales prediüores con tram
pas no autorizadas; 

. V.-Ejercer la caza de especies en veda temporal; 

Vr.-Ejercer la caza con ayuda de luz artificial de 
venenos o r~clamos; 

VU.-La venta, comercio o anuncio de carnes, pro· 
ductos o despojos de animales de caza; 

VIII....,-Cazar o capturar más animales de los auto
rizados en el permiso; 

IX.-Transportar animales de caza o productos de
riva~os de los mismos, sin la documentación COI'l'espon
dién'te, o en mayor número del autorizado. 

X.-Remitir productos de caza mezclados o cambiar 
su denominación para cludil' la vigilancia; 

XL-Violar cualquiera de las demús dispo:;ieiones d" 
esta ley o de su reglamento. 

ARTICULO 34.-Las faltas se castigal'án con multa 
de $ 100.00 a $ 10,000.00 y con la confiscación de los pro
ductos y equipos, sin perjuicio de que respecto de las ar
mas;' se proceda en su caso, en los términos del artículo 
32 de esta ley. 

. ARTICULO 35,-Cuando se detengan animales vivos, 
éstos se libertarán de preferencia en el lugar de captura. 

Los productos o despojos cuando sean susceptibles dc 
desc()mpetnersc, se donarán a instituciones de beneficen· 
cia y lo!! industl'ializablt·s S(' 1'(,ll1atarún pUl' la Oficina 
Féderal de Hacienda corre¡;pondien!,l·. 

AR.TiCULO 36.-De las faltas I!olnetldas y del pago 
de las sanciones por los cazadores o capturados, también 
se eohsidetará responsables a los remitentes, consignata
tiog y porteadores rle productos de caza. 

ARTICULO :)7,-La falta se sancionará por los De
legados Forestales y de Caza en cada entidad federativa 
y se revisarán por la Secretaría de Agricultura y Gana
de da, para el efecto de aumentar, confirmar o disminuir 
el importe de las multas y para asegurar una mejor apli
cación de esta ky y de su reglamento. 

Tratándose de delitos, los Delegados o la Secretaría, 
harán la consignación al Ministerio PÚblico Federal de 
la jurisdicción territorial que corresponda, 

AHTICULO ::l8.-Son reincidente~ las personas con
denadas o de<:laradas infractoras por igual delito o falo 
La, en un lapso Je 5 aúos. 

ARTICULO :W.-Cuando los iufradures abandonen 
los' implementos detenidos y los productos de' caza, se 
procederú a su remate por la Secretaría de Agricultul'!\, 
una Vl'j\ Ll'tdlS(;UI'I'idos ;:0 día.; d('"le ~u d<'tpnciún. 

El produdo de los remates que se llevl'n a cabo pOI' 

I:! Secretaria de Agricultura, oC entrcgarú inval'iablplllen
te a la Secretaria de Hacienda, en un plazo no mayor 
de 'j días contados a pa·rLir de la feeha de la almoneda. 

ARTICULO 40,·-Las' multa::; ~e harán efectivas por 
las Oficinas Federales de Hacienda, con sujección a las 
leyes respectivas. 

TRANSITORIOS: 

19-5e de¡'oga la Ley de Caza de 28 de agosto de 
1940 y cualquiera otra disposición que se oponga a la 
presente. 

29-Esta ley cOll1enzará a regir a partir de la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

39-Los permisus vigentes slIbsistirún hasta la ex
. piración de sus plazos; pero deberán sujetarse en su ré
gimen interllo ¡>. las prescripciones de esta ley, 

<19--EI Cuadro de Epoea;; Húbiles de Caila o Cap· 
tura, seguid vigente y se lllodificará por el Secrclario 
de Agricultura y Ganadería cuando lo estime conveniente. 
-ltaCae\ Corraie~ Ayala. D. P.-Candelario l\1iramonle~. 
S, V P,-Saturnino Coronado, D. S.-Pedro Guerrero 
Martinez, S, S.-·Rúbricas.'· 

¡'~n c l lll1Jllimicnto de lo diRpuesto por la fracción 1 
del artículu 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano:; y para ~u debida publicación y obser
vancia expido la preHentc luyen la re~idellcia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudlld de México, Distrito Fe
del'al a los tre!:' días del mes de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y uno,-Miguel Alemán.-Rúbrica.-El 
Secretario de Agricultura y Ganadería, N azario S. Ortiz 
Garza.-Rúbl'iea.-EI Seerdario de Hacienda y Crédito 
Públicu, i{amón Bct<,ta.·- Rúi)ri<:a, .. -El SC('l'clal'iu de Eco
nl'lllia, Antuniu Martille" Bá('z.····Rúbl'ica.·-·El ~ubsp.l're 
lario clt, Gober!lación, E.:!!cargado del Dl!s]Jac!1l', Ernesto 
P. Uruchurtu.-Rúbriea.-El Secretal'Íu de Comunicacio
nes y Obra;; Pública, Agustín García López.-Rúbrica.-.. 
El Secretario de la Defensa Nacional, Gilberto R. Limón. 
--Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAULICOS 

DECRETO que reforma el artículo 6',' de la Ley de Agua,~ 
de Propiedad N acioaal. 

Al margen un ¡.;ello C(Jn el Escudo Nacional, quu dicu' 
Estados Unidos :vr uxicanos.--l' residencia de la I{epúblic:!. 

M IG 1I EL A LEM .\N, Presidente Constitucional de 10,-; Es
tadoH Unidos Mexicauos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H, Congl'e~o ¡Iv la Uniúll, Sl! ha ~ervid() diri
girme el ~iguil!nte 

VECJU:TO: 

"~I Cong'l'l!,'il' de los Estados Unidos Mexicano~, 

decrJta: 

UI\ICO.--Se reforma el artículo 69 de la Ley de 
Aguas de propieuad Nacional (le :30 de agosto dc 1934 en 
los sig'uientes términos: 

AHTICULO 69-Cuando artificialmente se encauce 
una corriente ,o se limite o deseque parcial o t.otalmente 
un yaso de propiedad naeional, bien para h1cjorar las 
condiciones hidráulicas o sanitarias, o bien para aprove
chal' los terrl'1l0S ganados, éstos perderán su cal'áctel' de 
inalienables que tenían mientras formaban palte del cauce 
o vaso respectivos y se consideraran como teyrenos nacio-
nales. 

Una ve¿ que la Sl'cl'dul'ía de Recursos Hidniulicos 
haga la determinación del cauce o vasos reducidos, con su 
respectiva ¿olla federal, o concluida!; la!; obras de deseca
ción total, el Ejecutivo, por conducto de la dependencia 
que al efecto designe, queda facultado para aplicar los 
terrenos ganados al fin específico que estime más conve
niente, o para enajenarlos o arrendarlos en los términos 
y condicione:; que en cada caso se fijen teniendo en 
cuenta el interés general ]101' satisfacer, El propio Ejecu
tivo, por condudo de la depenelenda que en cada caso 
designe, podrá legalizar, cuando pl'oceda, las ocupaciones 
de los terrenos ganados a los vasos y cauces de propie
dad nacional. 

Hecho lo allterior, los exceuentes de terrenos que sean 
propios para la agricuitura, la ganadería, la silvicultura 
o la colonizaciun, serán entregados a la. Secretaría de 
Agricultu!'a y Ganadería y los apropiados para otros fines 
a la de Bienes Nacionales e Inspe~ciun Administrativa. 

En las c01'l'ientes encau¿adas" o vasos limitauos arti
ficialmente, las obras de cllcau}amiento o Iimitadoras se 
ron~iderarán como parte integrante de los cauces y vasos 
correspondientes, 

THANSITOJUOS: 

f'RIl\1ERU,·-Este lJecn,t\. entrarj '!II vigor t.res dia:, 
de¡,pués de Sl' p',lblic11.l'Íóll en el "Diario Oficial" de la 
Federación. 

S"~'CF'J·n(l, s,- del'IIg':ll'l I·"d:~;; In" dj~J",~i"j')III'" ",JI 1" 

./!II)" .•• ~;I:I ;¡ .. ((ISI)lll~SI(1 . 11 1,1 prCt"';{'I1II\ rl('("'Pfl. 

('arios 1. Serrano, S, P.-Alfonso Pérez Gasga, D, P. 
-·,\Ifonso Corona del I~osal, S, S.-liriel Herrera Estúa, 
D. ::j,-Rúbricas." 

En cumplimiento de 1,) di..;pul!sto por la fra¡:ción 1 
del artícu lo !l!) dl' la C(,nstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicaeión y ohser
van~ia, expido el jJresente Decreto en la residencia de-r 
Poder Ejcwtivo Federal, en la ciudad de México, Distrito 
FC'dcl'al, a lo~' trcinta y un días Jel mes de (liciembre d~, 
mil novccientos cincuenta y uno.-Migu('] Alernán,-·Rú-' 
bl'Í<:a,-EI Secretario de Recursos Hidrául icos, Adolfo' 
Orive Alba,-Ilúbl'ica.-EI Secretario de Agricultura y 
Ganadería, Nazario ,S, Ortiz Gal·za.-Rúbl'ica.-EI Seáe
tario de Bienes Nacionales e InspecciQ-n Administrativa, 
Angel Carvajal,-Rúbrica.-EI Subsecretario de Goberna
ción, Encargapo elel Despacho,-Ernesto P_ Uruchurtu. 
-Rúbrica. 

... ---......-.--..... .... .. _. 

SOLICITUD pn-sentada por el e ~alvadol' Barreda Mo
ra, liara aprovechar aguas e1el l'io Salad(), ell, Coli
ma, Col. 

Al lllal'gf:ll 1I11 SL'IIU que dict,: l'odl'l' Ejl!cutiv" Fede
ral.-Estados U nielas Mexicanos.--México.-Scc!'etal'Ía de 
ltecursos Hidráulic05,-Dil'ccción General de Aprovecha
mientos Hidráulicos.-Aguas Feuerales.-División dC,Tl'á
mite.-Región Norte,-Oficio n.G.-Expcdiente 201it64W. 
-Ant. (18:lD), 

SOLlClTUD JI!'eseJltada por el C, Suh'ador Bal'l'eua Mo;' 
I'a, pam ap!'ov.~char en ::;cl'vicios -públicos de bafios, 
aguas del rio Salado, que existe en el Municipio d,e 
la capital del Estado de Colima, la cual se manda pu
blicar de conformidad con lo pl'(wenidb ell el articulo 
81 del Heglamento ele la Ley ele Aguas de Pl'Olli-ediia 
Ilacional, a fin de que las personas que se cons¡dc1'(~ri 
l'on derecho se opongan <kntl'o del plazo y en IOfl tér
minos sel1alados por el artículo 84 del mismoReltl~
mento. 

C, Secretario de Recursos Hidl'áulicos, 

El >;uscl'ito, Salvado!' Bal'l'eda Mora, vecino de ·Colh 
ma, dd Estado de Colima que gestiona por sí mismur , ¡;e~ 
cibiendo notificaciones en calle Francisco 1 Madel'o Nt\~). 
51, de la ciudad de Colima, ante usted, resp,etuosam~ll~ 
expone: 

Que desea concesión de del'echos para utilizar las 
ag-uas broncas y mansas del río Salado que existe e¡y el 
Municipio l~ Colima, del Estado de Colima" y qu'e es 
aflul'nte u('1 río Coahuayana, en la wntidad de 50 l.p.s. 
(:ilwll<·'nh. litros pOI' spgulld,,), '¡uruIJtl' :Hi5 dtas f'JI d .. ¡il) 
"umprcndiclos del mes (le <:'n'~1'O l'" al de diciC'lllhre,:a 'l'ai(~il 
d~ :~'1 h0ras diaria~, ha~la '~on!pleiaj' \l1J \'OIUIlH'1l alJ1.l1l1 
de 1.[;76,800 m,~ para, t;('lTicioll pÍ1blkos de baños. 

Las agua~ Sf' toman en la margen izquiercla y ,del's-
. ' . 

.. h, .• ,'11 ,,1 lIi\',::I' t!,'llt,n-;;,:lIf" A;~'U:l l.'lllil'lll;(', Ijll<' dil'lLa 
Hjll'"xinwd>ln¡pllt" 1,:'(10 metros ,¡lglH\;; <!}'J'il);l dd puentP. 
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sobre la carretera JiquHpan-Manzanillo,_ y se devolverán 
en la misma corriente a 2bo metros abajo de la toma. 

Se trata de establecer unos baños públicos en la cual 
se invertirá un capital aproximado de $150,000.00 (ciento 
cincuenta mil pesos). 

Acompaño los sIguientes documentos: plano proyecto 
de las obras existentes y memoria descriptiva de los mIS
mOS. 

Protesto a usted n11 respeto y atenta consldeniClÓn. 

Colima, Col., a 5 de enero de 1951.--Salvador Barre~' 
da Mora.-Rúbrica, 

SufragIo Efectlvo. No ReeleccIón. 

México, D. F" a 14 ele noVIembre de 1951.-EI Oficial 
Mayor, LIC. Gustavo Cárdenas Huel'ta.-Rúbrica. 

(1{.-3317) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECRETO que adiciona el artículo l° del de 30 de diciem
'bre de 1950, facultando a la Dire<;ción General de 
Profesiones para que deje sin efecto las multas que 
por incumplimiento del artículo 3° del decreto del 29 
de diciembre de 1947 se hayan impuesto. 

Al margen un sello :con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, PresrideI).te Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha serVIdo diri
gil'me ~l siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

ARTICULO UNIICO.~Se adICIOna el artículo 1° del 
Decreto de 30 de dlclembre de 19,50, publicado en el 
"Diario Oficial" de 18 de enero de 1951, quedando redac
tado en la siguiente forma: 

.' "Artículo lO_Se deroga el artículo 3° del Decreto 'de 
29 de 'diciembre de 1947 publicado en el "Diario Oficial" 
dé la Federación de 2 de enero de 1948, y se faculta a la 
DrJ'ección General de Profesiones para que pueda dejar 

~in efecto las multas que por incúmp1imiento del citado 
artículo 39 se hayan impuesto. 

"Quedan sin efect6 las multas en que por incumpli
mIento del mlsmo artículo se hubiere inc1.1rrido y que no 
se hayan Impuesto". 

TRANSITORIO 

UNIGO.-EI presente Decreto entrará en vigor al 
sigulente día de su publicación en el "DIario Oficial" de 
la Federaeión. 

Carlos 1. Serrano, S. P.-Alfonso Pérez Gasga, D. P. 
-Pedro Guerrero Martínez, S. S.-Leopoldo Flores 
Zavala, D. S.-Rúbricas." 

En cumplImiento de lo dispuesto por la fracción pri
mera del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su deblda publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la residen
cIa del Poder J<~jecubvo Federal, en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los 31 días del mes de diciembre de 
mil noveCIentos CIncuenta y uno.-Miguel A lemán.-Rú
brica.-EI SecretalÍo de Educ:ación Pública, Manuel Gual 
Vidal.-Rúbnca,-El Secretario de Haclenda y Crédito 
PúblIco, Ramón Beteta.-Rúbrica.-El Subsecretario de 
GobernaCIón, ]<~ncargado del Despacho, Ernesto P. Uru
churtu.-Rúbl'ica. 

-., 

,DEPARTAMENTO AGRARIO 

RESOLUCION sobr.e conflic.tos por límites y confirma
ción de tetrenos oomunales del pob~ado Santiago 
Tilantongo, Municipio del mismo nombre, Estado de 
Oaxaca. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
Agrario. 

VISTO para resolver en única 111stancia el expediente 
sobre conflictos pOl' limit(>,; y confirmac:ión de terrc
nos comunal-es del poblad,) de Santiago TiJantongo. 
Municipio del mismo nombl'e~ del E'stado de Oaxaca; y 

RESULTANDO PRIMERO.-AI tra11litarse el expe
diente de restitUCIón de tle1'l'aS del poblado 'de que se 
trata, se llegó al conocimiento de que sostenía conflictos 
por límites con núcleos colindantes, por lo que instauró 
de ofIcIO este expedlente el 9 de abnl de 19..11 en la Sec
cíon Comunal de la Dirección de TIerras y Aguas del De
partamento Agrm 10. 

RESULTANDO SEGUNDO.-En acta ]·evantada el 1:! 
de auril de 1941, este poblado de:"Ignó a ,>us representan
tes C:llmunale~ pala <jU(' llltervlllleran dlll'~nte la tramita
dón del expediente, y presentó oportunamente los títulos 
de la propiedad comunal que fuelon declarados auténtl-
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COS pOl" el correspondiente dictamen. paleográfico,. s!n 
q\ll' &e haya po(hdo locailzar con los mIsmos ron preclslOlI 
los lmdelos de dIcha propIedad 

RESULTANDO TERCERO -De 10& datos tecl1lco~ e 
Il<foll11atlvo., n·rabados ~e ],lego al COnOClITIlento de que 
t'~te poblado ha sostel1ldo confildos por límites con los 
mícleo:'\ colil1dantp'i OP San Fl'flncls{,() Muxflño, Sfln Fran
('If,CO .1 fl itppPloJlgo. Rílnt;, ('1'117. M Itlnl ongo, Rfln Bartol .. 
YU('llll)J[' V SalltJ"g-o Mlt l:1tol1go, J¡:lblt'l1d()~(' q"ltll'lonarlo 
~ .. I:IIIH'lItl' COII pi pl'mH'l'o 11Iedianlp convenio l'cleurado l'n 
<leta de :\ I dp mar7.O de 1015, fine fiJÓ el Imdero respec
tIVO, sm que nmguno de los n(I<:!cos mencIOnados haya 
presentado documentacIón que justifIque la propie
dad que reclaman; que en dlstmtas fechas de los años de 
1940 y 1945 se I€vantaron actas de conformIdad con los po
blados colmdantes denominados San MIguel Tecoma~lán, 
Magdalena Jalt~pec, 'San Juan Tamazol'a, Santa María 
YutandJUchl, Santa María Tataltepec y San Juan DlUxi, 
habIéndose contlrmado. al último poblado y al de San 
Pedro Tldaa, por' los 'correspondientes fallos presiden
ciales, sus terrenos comunales, quedando en esta forma 
detmldo'l sus lmderos con el núcleo de qU€ se trata, 
qUE' en dIversas fechas de los años de 1942 y 1949 se le
vanbaron actas de mconformJdad de Imderos con los nú
cleos colmdantes denomiI1ados San FranCISco J altepeton
go, Santa CI uz Mltlatongo, Santiago Mltlatongo y San 
Bartolo Yucuañe; qUE' de acuerdo con los títulos presen
tados por este poblado en lo que se pudo aprovechar, y 
las mformaclOnes respectivas, se levantó el plano de loa 
~upelflcle de 13,11630 hectáleas de terrE'nos de laborable, 
agostadero y monte que se encuentran hbres de confhc
tos por linderos, que este poblado sostiene conflJctos por 
límItes con los núcleo~ y por las superfIcies que a con
tmuaclón se expres'3n' con San FranCISCO Jaltepetongo 
por 106 hectáreas de temporal, con Santá Cruz Mltla
tongo por 2,043 80 hectáreas de monte y agostadero, con 
San Bartolo Yucuañe por 3,294 hectáreas de agostadero 
y con SantIago Mltlatongo por 701 hectáreas, que hacen 
un tota'· de 6,144.80 hectáreas que sumadas a la super
fICIe lIbre menCIOnada, aSCIenden a 19,26110 hectáreas 
de terrenos comunales del poblado de SantIago Tll'an
tongo, mrluyendo las zonas en dIsputa que se acaban de 
men(,lonar porque I¡tR rancherías de dICho pohlado las 
han venIdo pOReyendo 

RESULTANDO CUARTO -En cumplImIento a lo 
dIspuesto pOI los al tículos 309 y 317 del ,CódIgo Agrano 
en Ylgor, ~€ emplazó a los poblados mteresados para gue 
presentaran las pruebas y a'€gatos que estimaran con~ 

vementes en defensa de sus mtereses, sm que hubIeran 
hecho uso de ese derecho dentro del térmmo legal. 

RESULTANDO QUINTO -La DIrección de TIerras 
y Aguas del Departamento Agrano rin(!ió su mforme 

general el 6 de nOVIembre de 1950, manifestando que es 

procedente la confIrmaCIón de los terrenos comunales de 

que se trata, en los cuales deben inclUIrse las zonas en 

(lIsputa por encontrarse en posesIón de ve~mos de ran

cherí'3s flue integran pI poblalo de SantJago Tllantong-o 

Con I,,~ elementos antcnores, el Cuerpo Consultivo 
Agral'lo emItIÓ su dIctamen el IV de Jumo de 1951 en el 
sentido de e5te. fallp; y 

t= 

CONSIDERANDO UNICO.-Con los datos recaQado~ 
se ha comprobado que las mencionadas zonas en dIsputa, 
con superfICIe total de 6,144.80 hectáreas, se encuentran 
en posesión de vecmos de rancherías del poblado de que 
se tI'llta por lo que se consIderan como parte de sus te
rrenos c~munaies, las que sumadas a la superflce comunal 
hhre que posee de 13,llS.30 hectáreas, hacen un tptal <le 
19,2G1.10 hectáreas, de las cuales 1'1 40% apro?,imadamente 
-OH ¡{(' tpl'rel!O" labol'able~. el 20<1., dp montE' y el l'E'flto 
ele' ,1go~taclPl o, quP debe ('onfll'mál'sl'lp y t itnl:h<;plp 

Por lo expuesto y con fundamento en el artIculo 
310 y demás relatIVOS del CItado Oódlgo AgrariO, se 
resuelve: 

PRIMERO.-Se reconoce como de la jUrisdicción co
munal del poblado de Santiago Tllantongo, MunIcipio del 
mIsmo nombre, del Estado de Oaxaca, y debe tltulárllele 
como de su propiedad la superficie de 19,261.10" (diecinueve 
mIl doscientas sesenta y un hectáreas, diez áreas), el 
40% aproximadamente son de terrenos laborables, ,el 
200/'0 de monte y el resto de agostadero, cuyos linderos 
se describen a contmuación: partiendo de la estaca 193 
que es la mojonera Piedra de Núilez, se sigue con rumbo 
Sureste y dlstancm. aprOXImada de 2,500 metros hasta 
llegar al punto F, 'quedando a la derecha los terrenos 
comunales de San Francisco Nuxafio, de donde siguiendo 
el mismo rumbo general Sureste y dIstanCIa aproximada 
de 3,600 metros se llega a ].a mojonera El Ocotal o La 
Paz, de donde con rumbo al Sur'y dIstanCIa ,aproxImada 
de 260 metros se llega a la mojonera Ditisayute, que
dando a la derecha los terrenos comunales de San PedrO 
Tldaa, de donde con rumbo al Este y dIstancia aproxima
da de 300 metros se lleg"a a la. mojonera HIdalgo, de 
donde con rumbo Sureste y dIstanCIa aproximada de 800 
metros se llega al Mogote de la Harina, de donde con 
rumbo general Sureste y' distancia aproximada de 3,200 
metros se llega al punto denominado Yatatiuchl, de donde 
con rumbo al Suroeste y dIstanCIa aproximada de 2,500. 
metros se llega al Portezuelo de Queyueuyo, de ¡Jonde 
con rumbo general Suroeste y distancia aproximada de 
4,800 metros se llega al punto denommado Peña del Tejón, 
quedando a la [derecha los terrenos comunales de Sa.n 
Juan DiuxI, de donde con rumbo general Sur y distancia 
apro:Almada de 9,700 metros, se ],Iega a la estaca 08, que
dando a la derecha los terrenos comunales de San Bartoló 
Yucuañe, de donde con rumbo al Este y distanCIa apro
ximada de' 1300 rtl~tros se 11egb, a estaca 30 o La Luciér
naga, de do~de con rumbo gen€ral Noreste y distancia 
aprOXImada de 3,100 metros se llega a la mojonera La 
Paz de donde con rumbo al Este y distancJa aprox'madl!i. 

, , ~ L 
de 6~200· metros se llega al }}unto denommado El Mar-
molo BenIto Juárez, pasando por El MIrador y mojo~er. 
El Progreso, de donde con rumbo Sureste y distancia 
aprOXImada de 4,000 metros se lIeg'a al punto denominade:> 
OJo de Agua de las Avispas, quedando a la derecha 105 
terrenos comunales de Santa María Tataltepec; de este 
ú:·timo punto se sigue al Este y distanCIa aproximada de 
2,400 metros hasta Ilegal' al denommado Barranca Seca 

o Cañada Seca, quedando a la derecha los tertenos co

munales de Santa María Yutanduchl; de este último punto 

y (!Jstancia aproximada de 9,000 metros rumbo al NorLe, 

slgulend? una ba.rranca .profun,dll" se llega al puntQ deno-
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minudo El Quiote, quedando a la derecha lo~ terrenos co· 
mUl1isles de San .Juan Tamazola y Santa. Cruz Mitlalon· 
gO¡ de este último punto rumbo al Norte y distancia 
aproximada de' 3,800 metros 'se l,lega a la mojonera Sal
titeme; en las proximidades de una barranca, quedando 
lIt la (rer€cha los b;l'l'enos comunales de Santiago Millaton
~o; de este último punto con rumuo Noreste y distancia 
;:l)]'oximana de 6,600 metros se llega a la~ mojonetas Yu
cuyoco o Presidente Cárdenas, habiendo pasarlo pOI' las 
mojoneras Guadalupe Victoria, Reform3, EmllIano Za
p?-ta, Progreso y La Paz, quedando d la dercrha lo" te
rrenos c9munales d,e Magdalena J altepec, de dicho punto 
rumbo al Noreste y distancia aproximada de 5:30 metr o,; 
se llega a l'a estaca 186, denominada Itnucayu, quedando 
a 1a derecha los tenEmos comunales de San: Franclsco 
Jaltepetongo, de donde rumbo al Oeste y d\st'ancia apro
ximada de 1,500 metro~ se llega a la mojonera Piedra 
de Núñez, punto de partida de esta descripción de linde
ros, h~biend¿ pasado por el de la Unión, quedando a b 
der~cha los terrenos comunales de San M ig1.1C 1 Tecoma
tl~n, comprendiéndose dE'ntro 'rle los ¡,inderos descritos la 
supe'rficie 'comuni¡J que se confirma al poblado de que se 
tr~ta, q~edando solurion2clos con la localización anterior, 
Jos' conflicto¿ por límitE,:;; que R~stenía con 10R núcleos de> 
San :Fr~ncisco Jaltepetongo, Santiago Mitlatongo, Santa 
Cruz Mitlátongo y San Bartolo Yucuañe. 

s¡.;(~ UN DO.-TodaK las pt'oplet!sdes l)I'lvada~ que se 
l'llCuentren enc!oavadas t!l-'ntro de la supel'Íice conwnal 
que se confirma, quedan excluídas de esta situación si 
reúnen los ¡requisitos señalados pOI' los al·tículos 66 y 
306 del ctado Código Agrario. 

TERCERO.-Se dejan 'a salvo lo¡, derechos (le lo~ 

núcleos contl-'l1lilentE's, para que los ejl'rulen en los tér
minos del artículo 823 tlel 01 denamiento invocado. 

CUARTO,-Coll1uníquse el presente fallo al, Ejecuti
vo Loeal respE'ctivo, para su conocimJento y ('fectos 

QUINTO -Inscríbase esta re~olUClón en el Registro 
Agral'lo Nacional y en el Registro Púbhco de la Propie
dad en cUY'a jurisdicción se ubican los tl'rrenos comunales 
que se confirman; publíquese la propia resolución en' el 
"Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico Ofi
elal, del Estado de Oax:a<:a, N otiflquese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
E'n México, D, F., 'a los veinticinco días de1 mes de julio 
de mil novecientos cincuenta y unq,-Miguel Alemán.
Rúbrica,-Presidente Constitucional de los Estados Uni~ 
dos Mexicanos,-Mario Sousa.-Rúbriea,-J efe del Depar
tamento Agrario. 

~~==========================-=~~-============-=~====== ====== 

k~ECCION DE AVISOS 

I·~,tudos lrlliflo .... Mt""'\:"i<'flnos 
JlIZAnllo ~"Aundo /1<, Hi .... trito (>JI <,1 E"t'I/Jo.-PII<,bln. PIl". 

EDI("l'O 

F;x\wdi,'nte Núm 95/51 

np~oltl('16n fp('ha J 1 <1('1 c\< tual pronun( inda rllHgf'n('in~ 

v2Qmo\'I,j Jo,,;(' Ahollnk, de('rptl~R" eane~la('16n y l'q)o~ielón 

('lnCo tftul()~ (h~ Call1tallzctción n(¡111f>rO 1104, grupo .... Ori, 07. 
lI~, ,11 Y 14, (In'" tíl"lo" númpr" 116a, gl'llPO~ 10, 12, 14, 
1;; ':(11(;; (Ioc'o títlllo', núnHTo 1::40, grl1poc; 01" lO, J2, 1:; y 
1,c,; \lin,·o tfttJl()~ Ilúmpro 14!)~, grllpoR 10, 11, 14, 15 Y lb. 
t04.\<.1)H ""t('ll(~ Ji" J, (),l.Il.l uno pOI $ 10,ono 00, plH7.0 (ltC'z aiioq 
UlllH l~l()i+- n,Ulf'O ,( ~npl ta.11Zi:Hlor dr- Puphla. R A., .l fel' 111' })l n-
tylo",::nt€' CO'(\('btl(,ll!'-P fHl- dtn-.; rq)on~"'r~f' ('nn('('!fH'I('ln 

Puphla, Pllt..lo. 2fi ll .. dl<'lprnhr0 dI' Jl)fd 

l'~l St"lgundo ~f'(~1 t'\(aJ 10, 

Llc' AUJ;:.l1S10 r1~"'1)hu)"'H n. 

A VISOS GJ!]NERrtLES 

Gf"NEUAL HIPO'i'NCARIA. S. A. 
11l"itltu<>i61l de- CrPt1ito Hipoh·(·nrjo 

AVISO 

(R,-tl 

El dla 29 de dlciembr~ de 1 951, ~ la~ 10 hora~, 30 mtnuto~ 
y en la ofl~"u1. ,pntral de> la In~tItur'i6n, Porlal Matamoro, 
n~v¡l'~, ~ 06, se efe< tu6 el xxvur sorteo de> amortizaCión de 
cédulas hipotecarias, con inter:venclón del Inspector de la 

[J C(l1111'·n6n NfH lona] Bancaria, "'I?ñor A1yaro Lara Farfa~ 
J!P"'Ultrl1011 nnlCH'!¡ZI-Hhl't Iel.R ~1p,\1jpnt(>~ (('(lula"" 

]le> 1.1. ('111"1('" número 11114 'l'Od,lR I,h ~('dl1las, la nú
Jl¡('ro 1387 S, la nÚlnero l~~R 6, Id. nÚll1forn 13Sn' 5; la nÚlnp .. 

lo J,)91 4, la núnwro 1392 lb, la número 1393 13; la número 
139,· 10, la n(m1Pro D%' 7· 10· 15, la número 1:1"7' 1- 2G- 30, 
la número 139S 4·~; la númel'r{ 139V' [j- 20- 25; la n(,mero 
1400 1- lB· 2~, la númpro 1401 5, la número 1402' 10, la 
número 140'1 1; IfL núnH'l'n 1404 1- 10- lr., la núml'ro 1405 
1',· 20- 4:1; la númpro 1406' 4, la númpro 1407 5; la númn· 
,,) 140R 4; 1" n(InH'l'o 1109 10· 17· 20· 22, la número 1410' 
l\l, la nümPlo 1411 r" la nÚnIpro 141~' 1'od't~ laH ,édl1la": 
la nún1f'ro 1411, 8, l., n(¡mpro 1114 1- 25, la n(¡mero 141"' 
r¡'o{la ..... la ..... (·(·c1ula~ la l\(lrn0rn 1114.' !l. la nftmf"l'O 1417: 5 .. ~:l; 

1.'\ n(lllHrO 111~' 1,1.:1 núnH-"IO 141Q' lO. 15- 2li, la n(¡m('lo 

1 ¡20 l· JI, l., llílllll'ro 1 t~1 1, 1" llíl111eIO 14~2, ~- 10: la 
lI(¡nH.'ftl 11:!.~ 10,}., 1I111ll(4Jn lt2~ 1 .. 7. 1:1 número 1425 :) 
In n(,mpro j4~f¡. 1), 1.1 n(lI1H'rn 14~7. 10, l.l lIúln('ll'O tt~S 2 ~-

1- fi 7· H- ~. lU- 1~ 13- 14- lC,· lb· 17· IN- ~q. 30- 31· 32· 
':.i- ':1~ ::ri. I.t l1(IIIH'IO 14~~. ti 1.1. nCJlllPrn 14:10 10.1:1 nfllllf"" 

1'" .'1::1' 1 j, 1.1 n(lllH'IO 11~2 1· 2:1. f>4, la llÚ!l1l'l'O 143~' n, 
la nÍllllPlo 14::4' 1~, ],1 número 14::r,' IS, la número 143G: 10, 
l .. l núm010 ll;{7 2· :~- r;. t.l llÍl111PIO 14:18. !), 1.t nCtln€'l"O 1440 
1h, la núm0ro 1411: 15, la núm0ro 1442 :1- 27- 40· 50; la nú
llH'lO 144.3' r;- ~5 la núnH'ro 14~4 f., la n(nnero 14·Hi 7. la 
nümero 144b: 7. la númpro 1447' 23, la número 144~; 1- 20, 
la número H51' 12- <i0, 1", número 1452 2- 1H- 20- 36; la nú
mero 14~4, 10; lit número 1455' 7; la número 1456 10, la nú· 
mero 1458' 22, 1.1. n(llnero 1459 12 la nÚIl1erO 14GO: 15 .. 22; 
la número 1461 18; la número 14H2' Ir., la número 1464' 1-
lO; la número 1466, 4· 12, la número 14G8, 8· 12- 15; la n'Ú
mero 1469: 10· lS, 1,1 número 1470 14, la número 1471: 10-
JI,- 23, la número 1472' 15, la númel'o 1473' 4; la ni'¡mero 
147;;- 5· 27. la número 1476: 20, la número 14-78' 14, la nú-
11'€ro 147~ 10; la número 1480' 1, la n(tmero 1481' 13- 39; lo¿, 
númpro 1482' 5. la número 1483 16, la número 1485, 4· 20. 
la número 1486' 1:l, la número 1487,12· 24, la número H90 
6, la. número 1491' 16; la número 1402: 7; la número 1493: 
5; la número 149i: 10, la número H95: 9; ll!- número 14.96: 
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I;!: la n'(1nH~I'1l 1·1:)';: í; la llÚll1nrn l~~lH: lU; Iu. nÍlnlt.H-U 1·1~)!.: 
s- :!1; la I:;UO: 11- l.; la n(IIlWI'" 1:>01; la; In número 503: 6; 
la.·nOmC'ro HO~: Torlns las ('('dula!>!; In nOmcrn 1505: 8- 34-
46: la ni,m('I'o Ir.lIl1: 3: la núm"I'o 1508: 11: In nOIllC'ro 1509: 16: 
In nOmero 1511: 15- 33: la nOmero 1512: 6: In n(IIn<,r" 1:;1!!: 
3: la númE'\'o lal·1: 1: 1:\ níimp.ro H1G: 12; la n(Jmero 1517: 
11- f.l- 1)11; la 1"'1111'1'0 lrol!l: r.- IR: In 1I0mpr,) 15!!fI: 111- li; 
)¡l n(IInero H.Zl: 12- 10: lit nílllWI'() 1522: J- !l_ lIi: la níimero 
1523: a; la nílmC'rn 1524: 18: la n(¡m"ro 1521.: 6: la n(lmero 
152i: 1: In. núm"ro 152!!: 13: lit n(1I111'1'0 1:;29: Toda!; la" el\
(Iuln!': la nillllf'I'" llíao: 4: hl núllu'I'" l'i31: IR: In. n(¡l1ll'ro 
1532: 1 1; la nOmel'o 1l\:I~: 12: la. n(lInel'o 153·1: ~; In nillnl'
ro 1635: 7- 22- ·10: 1>1. nilmero 1536: 5- ·10- 60: la n(tn1<'ro 
1537: 10: In n(lmPI'o 1538: 14- :17: 111. número 1539: 32; la 
nOmero lá10: 4: la n(¡ml'ro 1511: 12: la n(Jmel'o 1542: 18; 
la n(Jmpl'o 1543: l/i: la número 1546: 1- 2- 3- 4: la. número 
);.4,: 1- 2 - 3; 1:\ nOm"l'o 1548: 8; la nílmero 1~.49: 20; la 
n(lmero 1550: 4- 17- 25: la n(lmero 1551: 1; la número 1552: 
J- 5- 10- tú; la níllncro 1553: 9; la número 1554: 1- 19; la 
nOmer .. 1555: 111- :15; la núnlt'I· .. 1556: 1: la núm,.ro ¡r.5i: 
10; la nilmf:ro J559: 7: la núnwro 1;)60: 3; la número 15111: 
IS: la númel'o 1562: 10- 20; la n(lml'ru lá6~: 11; In n(lmf>rO 
1564: 6: )¡l núlllcl'o I.G65: 1- 11;: In nílllll'ro 1566: 1; la n(¡mero 
1567: 9- ·16: la Ilí'mero 156;': Tnrla!' las ('(\lIulll"; la nOmern 
1572: H: la n(¡mero lfí7a: 10: la ní,mero 1514: 16- 24; 11\ n(J
m<>l'o 1r.76: 2- 5: 111 nOm('ro 1577~ 10; la nl1ml'ro 157R: 6- 1'; 
la níllll<,ro Uii:': R; la· n(\lllE!ro 15~0: 4; In. núm<>ro 1581: 1-
2- 10; la númE'ro 15X3: 11- 17-- 23: la nOmero 1584: 12- 37; 
In n(lIllerO l:iR5: 13; la nílmero 1586: 1- 1'0- 21: la número 
15R7: 7- lf.: la número 1588: 8- 19; la nlimero 1589; 6- 17-
23- 29: In n"mero 1590: 9; la nQmero 1592: 11; la n(lmaro 
15!l3:~ 4- 13- ·1!1- 2~; lit nOmero 1594: 14; .Ia nOmero 1595: 
4-i-12: la llúmfol'o lf.!lII: S: la núml'ro 15!17: /j- 19; la nOmero 
tr.98: Todn" lal< (·.(·'h,la!>!: la númer/l 1599: 1; la número 1600: 
10: la ni,mt>ro 16111: 1,; la núml'ro 1602: Ir.; 11\ n('mero 
11;0:1; 7- 32: la n(IInpro P;O.¡: 14; 111 n(Jlllúo 160:;: 6- H- 21; 
If' "(1111<'1'0 ff,IIH: f:;: 1" "I',mt."o I¡¡OS: 111- 17: la nílllll'ro lG1I9: 
II!; 1:0 níinH'ro 1610: I~- ~4: 1:1 ni,mern 11111: )3; la número 
1612: 12; In nl·IIm·l·n 161:1: ·1; )¡t n(,mero IG14: 12; In. n(lm<>ro 
161;': 9: la. n(IInt>rn llilll: H: la n(,ml'ro lG17: 1- r.·I; la ní,
,"pro HII$I: 1'1\11 >1 s las (· .. ·(\'oIa"; 111 n(IIIII\"O 1619: 1- 10- 12- 1::; 
In n(IInero 1r,20: :!; In "o"'"1<'l'n 1/;22: i: la niIl1H'I") 1623: 12; la 
,,01111'1'0 ]f.!!I: 1';; la. n(II"I"'o Ir,!!r.: I!'í; la n(JlI1"ro 1626: 1-
~- !l- 1- 111. Ir.· 2;!: 1:0. "í'Ollero 14127: !i- 12- l!i- 21;. la ni,
ml'l'o 162S: !I; IlO n(lIl1l'rn 1/;29: R- 36: la níllnero 1630: 7: 
la nilll1<'I'" 11;:11: 13- :IR; la n(,ml'ro 1632: G: la nÚllll'ro 1633: 
1- 9- 1$:: la n,'lml'ro 163·1: 6: la n(,mer" 16ar.: 1; la n('mero 
11:36: 10- !!9; la n(on1<·r .. lG:!7: Todas la" r{·(llIlns; la ni,ml'ro 
\Ga8: 1- 2- ~: h, n(lml'ro H;:I!I: 4; la ni,ml'ro 16·10: 4; la n(,-
1\1<>1'0 Hi~I: 6: la nl"II'H'ro 1642: 10- 16; lit n(,Oll<'l'o 1643: 1-
li; In nílll1pro 11;-14: i: la n('ml'rn 1641;: 1- 2:;; In. ni'IllI"'o 
16·li: T",lns lAs (·,\<llIlas: la no"III1I"'O) 16·IS: ::; la. "('111"1'0 lr.49: 
10; 1a n(ttnf'rn lI;r~n: :;. 11_: la nÍlmflr,) 1fi~l:!: 11: la n11n1l')'" 
165:1: 9- 12- 14- H;- IR- 20; la 1I(,m.'I·o lM.4: )(.- :I~; la ni,
mpro 1655: 1- 17- ·12: In n(,ml'ro 11.57: 10- :15; la núml"'o 
16,,8: 6- 31; la ,,(linero lG;;!I: 11; In n(,nll'ro HilO: 2; la nú
IIIl'ro lG61: 10- 18- 24: la n(¡m"ro IGG2: 12- IS- 23; In n(,me
ro U63: 4; IR. nOml'ro 16114: 1: in núm('ro 16r.!\: 10; la nO
ml'ro \G66: 1- fí- 6; la n(lme,'/l 1667: 1; la nlimero 1611!;: 4-
12- !l!!- 1i; la nílml' .... 11Ir.!I: 1: In n(IIllE'\'o 1670: 7; la número 
lr.i2: 11!; In. n íllll l' 1',) H;7~: ~: la n(lml'ro 1574: 15: la núme-
1'0 H7fi: To(las I:ls. ,·(·<1l1las; la ní'lI1el'o \G76: 12; la númel'o 
167i: 5: 1:1 núml'l't) 167~: !I: la nÚlIlero 16~0: S- 20;-la n(l
llll'ro 16S1: 10; In númrrn 16S2: 6- 40- líO- 6G- 90; la n(lm¡,ro 
11:8::: ::li- ;lS: la n(II11l'rO 16S4: 36- 43- 68: la nlimern 16S5: 
4; la número a~fi: 13- 26- 30; 1:1 n(lmero 1687: 1- 26- 51: la 
número 168~: 3Z- 40: la n(,mpro 1689: 2- 20; la nOmero 1690: 
5: la núml'ro 1691: 9: la núml'ro 1692: 6-15; la nOmero 169:1: 
8: la n(lmE'I'O 16!14: 1: la nilml'ro 16!15: 6: la nOmero 1696: 15; 
la nílmero 1697; 5- 21i- 27; la nílml'ro 1Ii98: 5- 38: la nO
mero 16!19: 1 1; 1:1 n(lIl1Prtl 1700: 1- 20- 45- 47- GO; la nlimero 
1701: 5; la nl",mt>ro 1702: TodA!' la!' e"dula!'; la núml'ro 1703: 
lO: la níllnern 170~: 11· IS- 30: la nlimero 1705: 12; In nú
mero 1706: 1; la nilml'ro 1707: 9; la número 1708: 9- 34; 
la número 1709: 16: la núme>f'o 1710: 4- 29: la número 1711: 
5- 35: la n(lml'rO 1712: 4- 28- 30: la nOmno 1713: 10: la 
n(lmt>ro 1714: S· 11- ::9- 64, la nlimero lil5: 11; \¡t n .... lllero 

1716: 8; la nÚl1le,'o 1717: 3- 11- 9; la número 1718: 1; la n(l

lIlero 1719: 16; la nO mero 1720: 1- 26; la nOmero 1721: 30; 

la n(lmero 1722: 13- 23- 28; la nomero 1723; 37; la nCmero 

,ca 
1i~·I: :!Ii- ·IX; la "úllleru 17::5: 2; la lIúllwro 1727: ll. la nfl
mer,) 1728: 4- 37: la nOmero 1730: 9; la· nOmero 1731 10. 
la nOm¡oro 1732: Toda!>! la!; c(\dula .. : la número 1733 1, la. 
n(¡mero 173·1: 21- 46: la ·nlimero 1735: 6; la nlimero 1736~ 
G- :\1. ·IS. la nlllll.!r" 17!l7: 1- 2- 3- 4; la nlimero 1738' 20. 
la n¡', ""'1' ... li:;!>; 11; la número 1740: 29; la número 1741 
J.I; la n(lmel'o li42: ,1; la nÍlIllE'ro 1713: 6; la n(lmero 1744' 
Todas la¡¡ cédula,,: la nlimero 1745: G- 30; la nf:iniero 1.,.6 
6- 15- 25- 40- 46; la nlimero .1747: 2- 5- i- 10; la nCmero 
1.74R: 3: lA n(¡mero 1749: Todas las cédulas: la nOmero 
Ij50: "odas las ,·{·<tUIIlR; la n(lml'ro 1751: r.- 32- 42- 67. la 
n("n"ro li~2: 11; la n(JnH'ro 175:1: 1- 2- 3- 4; la n(lml'ro 
li54: 3: la nOm<'ro 1755: 14; la nOmero 1756: 5; la. nQmero 
175'7: 19: la nOmero 1758: 1- 18; la número 17fí9: 16. la n'6-
mero 1760: S; la nOmero 1761: 12; la n(\mero 1762: S. lJi, nO
n"'I· ... li63: 5; In n(lmero 1764: 10; la. número 1765 lG. '111-
número 17Gr.: 8- 23; la número 1767: 1; la n(lmero 1768 
9- 34- 59; la número 1770: 19: la nlimero 1771: 4- IS. la 
nlimero 1772: 9; la nlimero 1173: 11- 36; la n(lmero 171., 10. 
la nOnHlro 1775: Toda .. IlIs (.(\(1 u 11\11; la nOmero 1776 S- 1%"
Hi- 20; la númeru 17&0: 7- :12; la. núlll\ro 17-81: 1- 26. 1. 
nlimero 17S4: 3- ·28- 53; la número 1788: 1- 2- 16; la nOme"Q 
J7!ll: 1- 26- 51: la nO mero 1792: 3- 28- 53; la n(¡mero 1793' 
'i- 31; la nOmertl 1795: 13; ]¡\ número 1808: 6: la n(l.-e¡;o 
1812: TodaR la:; (!~dulas; la número 1318: 4- 32: la nlimero 
1826; 8- 3::; 1/1. número 1829: 4; la n(lmero 1832: TQ4~B lttl 
,,,'!(I n la!>!; la. nlimero 1834: 3; la n(lmero \839: 14; la ~,~JD"O 
1862: 4; la nlimero 1863: TodaR las e~dul.¡;Ls; la n~D\ero.1f~i: 
15; la níimero 1865: 21; la nlimero 18.f.6: 16: .... n'6-
mero 18$9: 10" 28; .Ip. núme~<! 1878:7; la n~~,ro '1~'O' 
3; la nlimero 1881: 1- 2- 3; ·Ia nlimero 1885: 8; la nCtner() 
188i: 7; 111 nlimero iS89: 26- 28: la nOmero 1890; la 16, ll!
nlimero 1891: 13- 38- 41; la número 1894: 7- 21- 31. la RO.
IIIl'ro 1897 lIi- 21; la nlimE'ro 11198: 5; la. ndmero 1901 13; 
la níllnpro 190r.: Toda!>! lal! (,"<lulas; In ndme.rll.190'l 7- .,-
57; la nÚl\1f"'O 190!!: 12- ~7- 62; la nlimf!ro 1909: 8; la .n.t'Ime
ro 1912: 1 1; la número 1!113: 7- 53- 60; la número 1914, lli. 
la número 1916: 6- 18; la ndmero 1918: 33; la n(lmero 1919: 
2- á; la número 1922: 12; la número 1913: 8; la n(l,lTl'~o 
1926: 4; la nlimero 1927: 6- 9- 13- 17- 19; la uthllero 192" 
3- 10; la núm"rn 1929: 1~; la nlimero U30: 21; la nllm.ro 
1931: 9- 34- 59; la nlimero 1932: 4; la n(lmero 1935. 1- 16-
23; In n(lmero 1940: 9- a6; 1:\ nOmero 1941: U; la. n(lJllel'o 
1942: 12: In n(\mero 1943: 4; la n(\mero 1944: 10; la ndmero 
1946: 13; la nÍlmero 1!148: 30; la nlimero 1949: 18: la n1lmero 
1950: TodA" IR~ c(\dull'ls; In n(\mero 19!il: 3; la nlimero 195~: 
2; la. nílmE'ro 1955: 11- :15- 57; la número 1956: Todac; las c~
dula!>!; la n(,me,'o 1957: 1- 10; la n(Imero 1958: 12; la nQmero 
19:;9: 6; In númE'ro 1961: 1; la número 1962; 4; la nlimero 
1964: 15- :l9; In núl\1('\,o 11167: 6; la número 1969: 6; la nQmt"
ru 1971: 31- ::7; In n(IInl'ro 1972: 1-2-3-4-5; la nlimero 1975 
1:l- !ji: la n(lnll'ro 1~7": 6; In. n,',m<'J:o 1978: 3- 7; lA nQmero 
1!17!1: 5- :14: In nÍlmer .. 19S2: Ir.; In n(lmero 1983: 2:l, 1" pta
m<'rn 1!184: :;; la nlinwro 198á: ~- 7- 11- 16; la ndmero 19a6' 
12; la número 1988: 9- 34- 59; la nlimero 1889; 9- 31- 55; 
la n(lmero 1990: lO; 1,\ níll\)<,ro un: 2; la nO mero 19'" 
11; In nOlllero 1994: 111; 11'1 nOm"ro,I!l!l5: 6; la. nQmero 1996 
8; la nOmero 1999: 13- 38- 63- 79; la nf:imero 2000' 6; la 
número 2001: 7; la nlimero 2002: 12- 37- 60- 77; la ndme!,Q 
2003: 2; la número 2004: 6; la ndmero 2020: 31: la. ndme
ro 2032: 11; lA n(lmero 2n40; 13- 40- 65- 78: la. ndmero 2014: 
Toda!>! las cédulas. 

Esta pUblicación se hAce en cumplimiento del artfcttlo 
123 de la Ley General d·e Inslltuciones de Crédito y Or&'ant
zacloneR Auxiliare". pudiendO los interesadoll puar d"d. 
luego a hacer etel'tivas las ('é<1ulas amortizadas o can,tW· 
la" por otra!>! en vIgor. <,n cualquiera de nuestra. oflclnaf\ 
en Morelia. México. GUAdalajara y San Luis Potosi. 

M(lrella. Mich .• a. 29 de diciembre de 1951, 

GENEHAL JUPOTEC4RIA. S, A. 

Oficina Central 

Director-Gerente. 

Lic, Mllfllel Eatrada Itarblde. 

5 ene, 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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COJIPA~JA PBTROL"JRA CAPUCJIlXA~. ~. \. 

'l'UlllpJCO, TUIIl., l\léxico 

CONVOCA TOmA 

POI' la presente, que se publicará. una sola vez en el 
':DJario ,Oficial" de la Fe,deración, se convoca a los accio
nistas de la "Capuchln~s Oil Co., S. A. (Co¡npnfifu'Pptrolera 
Capuchinas, S. A,.), a 1a aS!lmblpa !?IlI,Jeral de acclonlEta, 
filie "e efectuará en Tahip'ico, Tam" l>rl él despacho número 
301, del edificio "Blagp;", sito .. n la Call .. :\Iuclle 107, No¡-
tI', el día 15 dE' en'ero' de lJ)ii2, R, lel" 1 G horas, conforme In 
I<¡gulp'nip 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Informe del nresidente del Consejo de Administra
ción relativo a los asuntos que se hayan tratado desde que 
se celebró la última asamblea de accionista" hasta tn. 
fecha. 

J.l.-Discusión y aprobación, en sU paso, del ('i t'lelo In
forme. 

IIl.-Informe del tesorero y presentación y discusi6n 
del balance y cuentas correspondientes al ejercicio Rocial 
de ,19(;1 v aprobación de aquél y de éstas, si pro(,f'df'. pr0-
vio 'dicta"men del Comisario. 

IV.-ElecCi6n de los "miembros del Consejo de Adm'i
nistraciÓn de la Sodie'dad para 'el ejercicio social de 1%2. 

'V.-J<JlecclÓn del Comisario de la Sociedad para el ejel'
ciclo social de 1952. 

VI.-Discusión, de asuntos génerales y de interés rela
cl'ohados 'con, el b~lell funcionamiento y marcha de 10R asun
tos de la sociedad, 

Los Reñores accionistas deberán depositar sus accione~ 
en, las ofi'clnas de esta sociedad e'n el número 301 del edi
ficio "Blagg", de esta ciudad, o en el Banco Nacional die 
'!\Ié'xico, S. A., o cualquiera de sus sucursales en el pals o 
sus corresponsales en el extranjero, nara poder asistir a la 
f}sambl,ea; y podrán hapcrse representar por apoderados. 

TampÍC'o, T~ m. (>nf'ro ~ de 1052. 

G en~. 

gl Presidente, 

P. S(lllehez N~,'arro. 

El Secretario, 

Carlos Ibarrll. 

(R.--6) 

8' "'CO N .\('10:'10 ,\1, CINIr.'UA'I'OGHAI~ICO, ~. ,\. 

1",,( ltuf'llIn .. 'Iulln<-I ...... y PI.hu'la .. l" 

AVISO 

Se pone: t.'n eonoeinlÍflnto de- lo~ tqnedore<.; de ])ol10t-! 
€:enerales del Banco Nacional Cinematográfico, S. A" 0('

tava. emisión, serie "K", que el dfa 12 del al'tual, a las 11 
horas, en el domicilio social de esta instituciÓn, Av, del 
I'1jido Núm. 43, 2\> piso, tendrá lugar el octavo sort<"o para. 
la. amortizaci6n de dichos bonos, con la. in tervención d<"l 
inspector que designe la H. Combión Nacional Roncaría, 

A partir del d!a 15 del mismo ffi('S y año, prinelpiftrp-' 
mos a pagar en nuestras oficinas el cupón n(¡'mero oeho 
(1') intere~ell de dichos ponOA" a,s,r como ~¡ Importp (10 los 
honos que resulten amortizados, 

l\T pxico, D. J,'., 3 de enero de 1952. 

El Gerente, 

I~ic "rnrlo .le In en .. ,-... 

fi ellE". (R.-8) 

, , DIAHIO OFICIA 1; , ~ 

SECRETARIA DE GOB.ERNACION 
Dlret't'i6n Generol .le Gobierno 

Administrador: JOSE M. GUERRERO L. 

(Jr!elfl~S' nUl'ar .. U -01 

'rcINünús: 

Dirección: 12-78-37 

Administración: 12-95-84 

IlIformes y venta de ejemplares: 12-95-87 

SUSCRIPCIONES I 

Para la. Rl'pública y el Extranjero, un se-
mestre .. , .......• , .• , .. , • , .••...•... , . $ 30.00 

PU~UCACJONESI 

Avisos y documentos cuya ln8ercl6n df'})(~ 
hacerse conforme a ra Ley. por cada Un!.':!. O, ;'0 

Balances y documentos slmiIa~es cuya In-
serción dehe h~c"¡'s'; conform'e a la' Ley, 
por carla I1neR ..... ,.................... J ,00 

NUMEROS SUEI/l'O!!I1 

Del año en ~urso. ........................ 0.25 

De años anterIores. ....................... O,fiO 

CONDICIONES 1, 

Las suscripciones y publicacIones será.n de llago pre
cisamente adelantado. 

Los suscriptores o anunciantes FORANEOS. podrán 
haeer sus pagos pOI' medio de VALES o GlTIOS POSTAL leS 
a la orden del AdrninistradorJ tOlnando éste por eXt·lllído 
f'ualquior otro documento. 

Los de la CH1DAD efec,tuarán sus pagos precl~am~nte 
en efectivo y (>n la Caja Recaudadora adRC'rita a esta Se
cretarIa. 

No se admiten IJagos en TIMBRES POS'1'ALES. 

LelH 811s('ril",ioYl(>S He computarán preelommente por I(lR 

11cr[o(los d"l ] o (le enE'ro al 30 de junio y del 19 de julio al 
H de dic:iemlll'C y dcbe quedar cutlerto el valor de laH mis
mas dentro ti" los dos mes," anteriores a la fcnha inlC'lal 
de los hem('~( res r('spectlvos. 

Las que no hayan sido renovadas a su veneimiento, se 
cancelarán y las que ~e solidlen desl)ués serán computa
cln~ dpscle la Quincena siguien'te en que su importe sea cu
])iPrTfJ. hasta el tln dd smuestl'e natural a que correspondan. 

Las reclamaciones por remesas de ejemplares serán 
atendidas por la Administración, si las recllJe dentro de 
los ocho, quince y treinta 'dlas de la fecha (11'1 Diario re
clamado, según se trate, respectivamente. ,le] nl,trllo Fe
deral, del intprlor o itel tlxtrahjero. 

Se publicarán al siguiente dla, únIcamente los avlsoR 
_·-composici6n corrida- que se depositen en la Atlministra
c;i6n antes de las 10.30 horas. Los que contengan eSt:l(l!stica, 
tres d!as después de la fe<;ha de depósito, 

gn ningún caso se hará responsable la Dirección, ¡j" 10. 
errores ori~lna.do" lior escritura incorrecta u confusa. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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